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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo do Ministros al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación:

'•Cangas de Onís 21 de Agosto.
SS. MM. la Reina y el Rey y su augusta 

Real familia han llegado á este punto, sin no
vedad, :'i las seis y media de la tarde, des
pués de haber almorzado en el Infiesto, don
d e, como en todo el tránsito, han sido reci
bidos y saludados con entusiasmo. Mañana vi
sitarán el santuario y la cueva tradicional de 
Covadonga regresando por el mismo camino 
á Giion. >’

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de la provincia de Oviedo 
al Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación:

«Gijon 28 de Agosto á las once y diez y 
siete minutos de la noche.

SS. MA1. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia acaban de regresar á esta pobla
ción sin novedad en su importante salud.>

MINISTERIO DE LA GUERRA-
Núm. 8 C ircular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro (lo la G uerra  dice 
desde Caldas do Oviedo, con fecha 11 dei actual, al 
Inspector general de Carabineros lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina Q. D. G.) del oficio 
que el antecesor do Y. E. elevó á este Ministerio con 
fecha 98 de Abril u ltimo, solicitando autorización, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 17 
do Febrero de 1859, para var ia r  las notas de con
cepto del Capitán graduado de infantería D. Juan 
Serrano y Vidal, Teniente del cuerpo de su cargo, 
con destino á ia Comandancia de Navarra.

Enterada S. M y conformándose con lo infor
mado por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 15 de Julio próximo pasado, se ha 
dignado resolver se diga á V E ., que hallándose en 
sus atribuciones hacer la variación propuesta por 
su antecesor en los términos que indica, no hay 
necesidad de Real aprobación para ello y con el 
fin do evitar que en lo sucesivo ocurran consultas 
de igual naturaleza, se ha servido declarar al pro
pio tiempo , que las notas de concepto de los Jefes y 
Oficiales del ejército no pueden tener el carácter  de 
permanencia que llevan en sí las que se ponen en 
el apartado correspondiente de las hojas de servicio 
por consecuencia de procedimientos judiciales, s u 
marios ó providencias guberna tivas ,  que son las 
únicas á que se refiere la Real orden citada de 17 
de Febrero de 1859, debiendo renovarse todos los 
afms las de concepto, asi como las hojas de servicio 
de los mismos, según está mandado en el art. 11 del 
Real decreto de 9 de Agosto de 1835; y las Jun tas  
de Jefes, el Coronel, ó el Inspector ó Director á 
quien toque respectivamente hacerlo, así pueden 
confirmar las anter iores, como variarlas en favor ó 
en contra de los in teresados, según á su juicio y 
rectitud lo merezcan por la conducta que hayan ob
servado y lo que resalte de las hojas de hechos.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Días guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1858 .=E! Oficial 
primero, Juan de Lesea.—Señor.....

Núm . 3o.— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

desde Caldas de Oviedo, con fecha 13 del actual,  al 
Gapitan general de Aragón lo siguiente:

«En vista de lo consultado por el antecesor de 
E. con motivo de las dudas que le ocurrieron 

sobre la inteligencia de las Reales órdenes de 5 de 
Junio de 1836 y 94 de Marzo de 1857, referentes á 
los sobreseimientos de las sumarias instruidas con
tra Jefes ú Oficiales del Ejército, tanto cuando se 
procede contra ellos solamente, como cuando están 
complicados en las mismas actuaciones individuos 
de laclase de tropa; la Reina (Q. D. G.), conformán
dose con el dictamen del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido reso lver , que cuan
do en las sumarias instruidas contra Jefes ú Oficia
les del Ejército , aunque en ellas estén complicados 
individuos de tropa, se opino por el sobreseimiento 
o inmediata libertad de todos ó alguno de los sum a
riados (de cualquier clase que sean \  puede esta lle
varse á efecto desde luego, según se declaró en la 
Real orden de 5 de Junio de 1856, pues siempre 
queda tiempo deque ,  si después se les impone a l -  
Sun castigo 7 le sufran : y que cuando se les consi
dere merecedores de una corrección personal, se 
Puede también alzar el arresto , pero con la calidad 

sin perjuicio de lo que resuelva S. M. con pre~ 
ssneia de los procedimientos cuando sean consulta
dos por el referido Tribunal Supremo de Guerra y 
h a r in a ,»

Pe Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis- 
tr°> lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
_ udriíl I, de Agosto de I858.«=»EI Oficial primero, 
•Iban de Lesea.— Señor.....

At(771. 44.— C ircular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
e e GiÍorú con fecha 19 del actual, á los Directores 

§euorales de Infantería , Caballería y Artillería lo 
í Ue sigue .

*Ea Reina (Q. D. G. ), tomando en consideración

a n e c e s id a d  d e  r e e m p la z a r  las  b a ja s  ú l t i m a m e n te  
c u r r i d a s  p o r  razó n  d e  l ic é n c ia m ie n to  y d e m a s  c a n 
as o r d i n a r i a s  en  el E jé rc i to  de  la Isla de  C u b a ,  ha  
en ido á b ien  r e so lv e r  q u e ,  s in  p e r ju ic io  d e  q u e  
o n t in ú e  p ro m o v ié n d o s e  la r e c lu ta  p o r  los depósitos  
le b a n d e r a  y e m b a r q u e  p a r a  U l t r a m a r  en los t e r 
ruños e s t a b l e c id o s ,  y se e x p lo r e  n u e v a m e n t e  con 
fi m ism o  fin p o r  las  d e p e n d e n c i a s  d e  las C a p i ta n ía s  
generales la v o l u n ta d  d e  los q u i n to s  del ú l t im o  s o r - 
eo f í n e s e  e n c u e n t r a n  en  su s  c a s a s ,  se p ro ced a  á ¡ 
ina  saca  de  dos h o m b r e s  p o r  c o m p a ñ ía  en  los c u e r 
os de  in f a n t e r í a  d e  la  P e n ín su la ,  900 en el a r m a  de 

caballería  y o t r o s  900 e n  la de  a r t i l l e r í a  con  d e s t i 
lo á la m e n c i o n a d a  Isla d e  C u b a ,  ba jo  los r e g la s  
f igu ien les

1.a Ha de tomarse por base  del alistamiento el 
inganche voluntario.

9.a Explorada que sea al efecto ia voluntad in~ 
lividual en todos los cuerpos, se alistará á los que 
soliciten servir en aquel Ejército, concediéndoles la 
'ebaja de dos años, siempre que hecha esta rebaja 
o resten cuando menos por serv ir  cuatro años , cu 
ro plazo es el menor con que pueden ser adm i
tidos.

3.a A los individuos que esten r< cargados en ei 
servicio se les concederá la rebaja del tiempo que 
30 les hubiese impuesto de aumento en su empeño 
primitivo, con tal que no exceda de dos años, y que 
después de ella les quedeq por extinguir  los mismos 
cuatro á que se contrae ja regla anterior. A los r e 
cargados con más de dos años solo se les rebajará 
este número.

4.a Si no se presentan voluntarios en número 
suficiente, ha de precederse á llenar el vacío que 
resulte entre los soldados, tambores y cornetas que 
tuviesen que servir  todavía cuatro ó más años. Los 
sorteados no tendrán  derecho á rebaja de tiempo.

5.a Se admitirá éntre los voluntarios, con opcion 
al ascenso inmediato, si reúnen ni efecto las circuns
tancias necesarias, dos cabos segundos y uno p r i 
mero por cada 50 hombres; y con. igual ventaja se 
admitirá también á ocho sargentos segundos en in
fantería , uno en caballería y otro en artillería de 
los de mas sobresalientes cualidades entre los que 
aspiren al pase con el empleo d e  sargentas pri 
meros.

6.a Tendrá V. E. el más escrupuloso cuidado do 
que no se comprenda en el número de los alista
dos individuo alguno que ,  ademas de sus buenas 
condiciones morales y militares, no disfrute de una 
salud habitualmente robusta.

7.a Todas las operaciones consiguientes á dicho 
alistamiento han de quedar precisamente te rm ina
das para el di a 15 del próximo mes de Setiembre

8.a Los contingentes de cada cuerpo tendrán en
trada y se hallarán incorporados del l.° al 10 de 
Octubre siguiente en el depósito de bandera y em 
barque para Ultram ar establecido en Cádiz.

9 .a Los obstados llevarán únicamente las p ren 
das de su propiedad, proveyéndoseles en dicho de
pósito de em barque de las que les falten para com
pletar el número de las que corresponden al ves
tuario señalado p a ra  los reclutas.

10. Tan pronto como el alistamiento se halle 
term inado, remitirá Y. E. un estado numérico ch 
toda la fuerzo, con expresión de cías-s y cuerpos de 
su procedencia, especificando al propio tiempo e 
número de los sorteados y el de los voluntarios.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento } 
demas efectos. Dios guarde á V. E, muchos años 
Madrid 93 de Agosto de 18o8 .=E I Oficial primero 
Juan d e  Lesea. =*Señor..,..

Núm. 4 b — Circular.

E x cm o .  S r . : De Real ó r d e n ,  c o m u n i c a d a  po r  el 
S r .  M in is t ro  do la G u e r r a ,  r e m i to  á V. E,, p a r a  los 
efectos c o n s ig u ie n te s ,  u n  e j e m p la r  d e  los E s t a tu to s  
fu n d a m e n ta l e s  de l  C e m e n te r io  P a t r i a r c a l ,  a p r o b a d o s  
p o r  R eales  ó r d e n e s  de  3 de  A gos to  del añ o  ú l t im o  
y I I d e  Mayo p r ó x i m o  pasad o .

Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años .  M adr id  16 de  
A gosto  de  1 8 5 8 .= E 1  Oficial p r i m e r o ,  J u a n  d e  L e s 
ea.  *=*Señ o r .....

ESTATUTOS  F UNDAMENTALES

DF.L CEMENTERIO PATRIARCAL, FORMADOS POR E l  SR. JUEZ 
DE LA REAL CAPILLA , AUDITOR Y TENIENTE VICARIO GENERAL 
CASTRENSE, APROBADOS POR EL FXCMO. SR PATRIARCA DE LAS 
INDIAS, Y QUE HAN OBTENIDO EL reffium exequátur  DE 9, M,

I A REINA (Q D. G,¡ \  CONSULTA DEL CONSEJO REAí

Audivi vocfim de catín dicr-nlem 
mlhi: Acribe: "Beati mnrlul. 
qu% in Domino moriv.niur.«

■ A p o c a l i p s i s  1 4  1 V

Las sagradas Escrituras nos enseñan que es obra de 
misericordia d a r  sepultura  á los muertos. La Congrega
ción dei Santís imo Cristo d é la  Obediencia y la H e rm a n 
dad Real de Palacio, l levando su celo y su piedad más 
allá de su instituto, proyectaron la creación de un c e 
menterio  en donde pudieran  tenerla  los individuos de su 
seno ,  á fin de que los que habían vivido en e^de m undo 
unidos por los Santos vínculos de la fe, la caridad y la 
esperanza ,  morasen ju n to s  también en la m ans ionble l  
descanso. ¿Grande y noble pensam ien to ,  como todos los 
que engendra  nuestra  amada, dulce y  Santa religión..,! 
¿Grande y  glorioso proyecto que la Divina Providencia ha 
coronado con éxito más pronto  y más completo del que  
pudieron prometerse sus autores...!

Corno ámbas corporaciones fundadoras pertenecían en 
lo eclesiástico á la jurisdicción p a t r i a rc a l , quisieron des
de luego que su cementerio  pertenecie.-e también á ella; y 
al desarrollar su pensam ien to ,  tropezaron por una parto 
con los obstáculos canónicos que se oponían á que así 
fu e s e , si bien por otra encontraron  medios indirectos de 
conseguir su n a tu r a l , legítimo y recomendable deseo.

Fundemos irn Cementerio Patriarcal,  d i je ron;  un  c e 
menterio destinado A recib ir  los muertos que cuando eran 
vivos militaban bajo la dirección del Príncipe de la Igle
sia, que en España lleva el título glorioso de Patriarca de 
las Indias, Y de este m odo,  siendo nosotros súbditos su -

vos en lo espiritual como ime rubios \qvos oe estas C o n 
gregaciones filie r-slán fundadas y establecidas en igicsuib 
fie su jurisdicción podremos obtener el un piadoso qua 
nos proponemos.

Así,  on efecto, reahzó por los íiámitea y medios 
que so hallan consignados en sus pía me ios reglamentos 
y memorias • pero aquella Autoridad eclesiástica, que c o 
mo tal tenia que obra .’ con el detenimiento y madurez 
que le son p r o p ia s , limitó su intervención en este asunto 
á h  indispensablemente  necesario para  no obstruir h  
marcha de esta buena obra.

Hoy, pues, que el Cementerio está ya planteado;  hoy, 
que el Supremo Trihueni de la Rola tiene declarada la po
sesión en el ejercicio do su jurisdicción al Excmo. Sr. Pa
triarca de las Indias , justo es y conveniente  que el influjo 
de su autoridad alcance á donde de derecho corresponda 
para regularizar ,  establecer y dirigir esta piadosa fu n d a 
ción al fin y objeto de nuestra Santa Aladre Iglesia , que 
fué sin duda el mismo que  sus piadosos fundadores se 
propusieron.

Ei Sr. D¿. i». Marcos A niano González, en su calidad de 
Juez de la Real Capilla y Teniente  Vicario general c as
trense  . después de haber sostenido el recurso de compe
tencia de jurisdicción sobre el Cementerio Patriarcal con 
el Sr. Vicario ordinario de esta villa y su partido, y de -  
elarádoso por  el Supremo Tribunal  de la Rota la posesión 
de hecho eo favor del Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, 
emprendió la reforma de esta fundación . la cual se resen
tía de los efectos que eran consiguientes á la falta ya in
dicarla de la conveniente v saludable intervención de la 
Autoridad eclesiástica: y habiendo obtenido del Sr. Pro— 
Cap II;m mayor de S. M*. v Vicario gener  1 castrense una 
especia! y amplia comisión sin menoscabo de las facul
tades ordinarias que le corrc.spoe.dcn para  visitar, c o r re 
gir y enmendar,  por las vinsv  términos rvanón ico-legales, 
cuanto fuese necesario hasta dejar bien cimentada , o r 
ganizada y administrada la fundación y dirección de este 
cementerio, formó y propuso á la a probación superior  los 
Estatutos fundaméntale;- precedidos de la siguiente e x p o 
sición :

(¡Tribunal de la Real Capilla y d ú  Vicariato general 
castrense,— Fxcmo. S r . : En 25 de Enero del año p róx i
mo pasado de 1856 , el M. I. Sr. Delegado de V. E, se s i r 
vió conferirme especia! y amplia comisión, sin menosca
bo de las facultades ordinarias qu e  me corresponden , p a 
ra visitar, corregir  y enmendar,  por las vias y términos 
canónico-legales, cuanto fuere necesario hasta dejar bien 
cimentada /o rgan izada  y administrada la fundación y di
rección i ld  Cementerio Patriarcal.

Un año entero,  E>.cmo. S r . , ha trascurrido sin que 
haya dejado de aprovechar los intervalos que mis asiduas 
ocupaciones me han permitido para tomar conocimiento 
exacto de la hí>loria de este establecimiento desde su o r i 
gen hasta el dio . ya examinando los óiferenles reglamen • 
tos que lo han regido y rigen: ya consultando á los p á r 
rocos y personas que debían oírse sobre tal asunto;  ya, 
en fin . « »todiándolo bajo todos sus aspectos con la calata, 
rectitud y exam en que son indispensables para el acierto; 
y hoy cumplo con el p noso deber de decir á V. E., que 
su erección , si bien honra  las intencionen <\o tos in d iv i
duos que ia proyectaron, es una peripecia indefinible, 
que no puede co n ce b ir  é sino en una época como la que 
a travesamos, en que los principios más fundamentales y 
tu te lares  se hallan inven idos  y arrollados; que su histo
ria ,  si bien comprueba  el denodado y recom endable  ce
lo de las almas cristianas que la desenvolvieron , es una 
cadena de agresiones audaces sostenidas p o r  la confusión 
<'ii que se encuentra  el ejercicio de las legítimas potesta
des de la tierra : que su exis tencia, en fin , es una ex is
tencia anómala  é insostenible, que viene conservándose 
en medio de convulsiones y sacudimientos que habrían  
causado su m uerte  , á no ser cor el influjo prodigioso de 
la fe católica , que io: engendró, concibió y desarrolló. Sí, 
Excmo, S r . , el Cementerio Patriarcal es un engendro  de 
esa fo q u e  no concibe sino empresas g randes ,  útiles y 
san tas ,  pero que no habiendo pee idido en su desarrollo 
la autoridad de la IcJesia , única depositaría del tesoro de 
sus prodigios,  la Autoridad, á quien Jesucristo dió la m i 
sión de a tender á su g ey , y regir y g obe rnar  la Iglesia 
de D ios , que adquirió con su preciosa s a n g r e , se de sen 
volvió torcida y laboriosamente: y á no haber sido p o r 
que en las aflicciones y angustias de su corta vida implo
ró el patrocinio de su legítimo y natural  Pastor, v á no 
haber sido por ia esforzada, y ardiente protección que 
en él ha lló ,  como hallan s iempre acogida los hijos 
de la Iglesia en so amorosa y tierna M adre ,  el Ce
menterio  Patriarcal no existiría con este connotado, que 
es el que forma su verdadera gloria y esplendor.

Así lo tiene reconocido la asociación formada para  su 
construcción , como V. E. puede ver en la adjunta  copia 
del preámbulo dei quinto reglamento que quería  darse  á 
sí minina, después de haber  ensayado con mal éxito los 
cuatro precedentes.  Muy largo y cási imposible seria, E x 
celentísimo señor, dar cuenta minuciosa á V. E. de todas 
las r a z o n e s , motivos y consideraciones que exigen hacer 
la reforma radical que se contiene en los Estatutos que he 
formado; pt-ro por una parte  la ilustración de V. E. los com
prenderá  á su simple lectura c«m más lucidez^ que yo 
mismo, y por otra me estimo relavado de tan ímproba 
tarea por el solo hecho de babor merecido del antecesor 
de V. E. amplia y especial comisión para estudiar y e je 
cu tar  la re fo rm a , ateniéndome á las prescripciones del 
derecho canónico y costumbres del Arzobispado , de que  
he procurado no separarme.

Pero por sancho que descanse en esta honrosa c o n 
fianza, no puedo menos de. esclarecer dos puntos cardina
les para acallar cualquier escrúpulo que pudieran  susci
tar. Es el p rimero  ed cambio completo y absoluto que se 
hace en la categoría del Cementerio. Antes quiso hacerse 
un Cementerio particular  á semejanza 'de los de las Sa
cramentales:  ahora so constituye un Cementerio general,

Pero no puede hacerse ni sostenerse de otro modo. Las 
personas particulares que se asociaron con aquel objeto, 
ni tenían ni tienen competencia  ni representación de n i n 
gún género  que los hiciera ni los haga hábiles al efecto. 
Formar una asociación particular para fundar un  Cementerio 
que se titula Patr iarcal ,  es. decir,  para recibir  los cadáve
res do los que fueron súbditos de la jurisdicción que V. E. 
ejerce d ignam ente ,  es una anomalía  , es un  contrasentido  
insostenible. El pensamiento fué feliz, laudabilísimo, y 
áun puede añadirse que fué : nido ; pe¡ o a! 'desarrollarlo 
se ha incurrido en aberraciones y en nulidades que afec
tan á su misma existe recia. y que acabarían con ella a n 
tes do poco ¿i no se subsanaran ,  Tenor .abierta u na  s u s 
cripción perpélua para que en ella tomen parte  todos los 
individuos que qu ie ran  . sean ó no súbditos de la ju r is 
dicción. P a t r ia rca l , es un absurdo lávico , mora! , c an ó n i 
co y lega] • es un monopolio de esa misma jui isdiecion, 
que V. F. no puede consentir. La re fo rm a ,  por lo tanto, 
es indispensable paro salvar el pensamiento do sus a u to 
res y su misma obra.

És el segundo punto  el despojo que parece ejecutarse, 
apoderándose la Visita eclesiástica de la dirección , go
bierno y administración del Cementerio.  Pero en pr im er 
lugar esta es una consecuencia necesaria del cambio de 
su categoría ,  y en segundo que de nada se despoja á la 
Asociación sino de un derecho que estaba detentado. Es 
una consecuencia necesaria ;  porque debiendo ^cr este 
establecimiento el cementerio de las secciones de  la p a r 
roquia del Real Palacio v de todas las parroquias cas
trenses de M adrid , nádie puede tener  la pretensión de 
ab arca r  la inteligencia con e llas;  nádie  la autoridad n e 
cesaria para  resolver las dudas y cuestiones que ocurran; 
nád ie ,  en fin, la facultad de establecer las reglas y  u t i l i 
zar  los derechos en provecho de la Iglesia , sino la visita 
eclesiástica competente.

De nada se d e s p o j a  á los individuos de la Asociación; 
todos ios derechos qne adquirieron al inscribirse se les 
conservan: enterram iento ,  asistencia , sufragios , y aún he 
ido más a llá .  Excmo. Señor:  en señal perpetua del m é r i 
to que contrajeron alguno de sus individuos, de jná  la Con
gregación de! S a n t í s i m o  Cristo de la Obediencia y ja Her~ 
tnandol Real de Palacio e l i é g i in en  y gobierno de todo lo 
relativo á la conducción , acompañamiento y asistencia de 
los cadáveres.

No pierden n a d a ,  pues ,  sino la autoridad que están

ejerciendo de hecho , pero que nunca debieron tener ni 
tuvieron de derecho pera gobernar y administrar  el c e -  
meníct io; porque si bien el reglamento aprobado por el 
Excmo. 8r. Patr iarca  Posadas estableció en su art.  8.° que 
la Asociación debería n o m b rar  una junta  ó comisión di
rectiva que entendiese en todo lo correspondiente  al c e 
menterio ,  fué cuando se trataba de p r inc ip iará  co n s t ru i r 
lo , y la palabra com isión  explica demasiado que  el espí- 
ritu de semejante medida no fué ni pudo ser despojar  á 
sus subdelegados de la autoridad y jurisdicción que tienen 
sobre las cosas espirituales y anejas á lo espiritual en el 
terr itorio que les está confiado, ni ménos abdicar la m i
sión divina que á S. E y á sus sucesores les co rrespon
día y corresponde como Prelados de la Real Capfila y del 
ejército de m ar  y t ierra en los dominios de España.

Ademas de que las innovaciones gra tu i tas  y j a s  grav í
simas traslimitaciones que dicha junta  ó comisión ha he
cho en el citado reglamento:  el núm ero excesivo de in 
dividuos de que consta ; la diversidad de fueros á q u e  cor
responden ; la renovación anual que de ella debe hacerse, 
y otras tales circunstancias que c u es ta  Asociación concur
r e n ,  la colocan fuera de las condiciones conónico-lcga -  
1 es, v hacen imposible su continuación y subsistencia.

Por mías v otras infinitas consideraciones , he creído 
formar los adjuntos Estatutos fundamentales ,  bajo los cua 
les entiendo podrá, no solo subsistir, sino engrandecerse  el 
Cementerio Patriarcal,  viviendo y prosperando bajo la tu — 
tela , dirección y gobierno de la Visita eclesiástica compe
ten te ,  como so ban  c re a d o , viven y prosperan  los cem en
terios genéralos do e.-ía co r te ,  bajo la d i rección ,  gobier
no y adminidraccion de la Visita eclesiástica o rd in a r ia ,  á 
que están absolutamente  sujetos.

Ruego, pues á V. F . , que si los encuen tra  dignos de 
&u aprobación , se sirva elevarlos á la sup rem a de S. M., á 
fin do que, recibiendo la sanción de ámbas potestades, lo 
mismo por lo perteneciente á la Real Casa que por lo r e 
lativo á Guerra  y Marina,  pueda constituirse y elevarse al 
rango á que está l lamado el Cementerio Pa triarcal,  cuya 
necesidad es admirable que no se haya sentido ántes de 
ahora.

Dios guarde á Y. Iv muchos años. Madrid 23 de Ene
ro de 1857.=Excm o. Sr ~ Z )r .  M arcos Ania.no González. =  
Excmo. Sr. Patriarca de las Indias.»

TRIBUNAL DE LA RE aL CAPILLA
Y VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

Estatuios fundam entales del Cementerio Patriaren!.

I

Se llama éste Cementerio Patriarcal, porque ha de se r 
vir de enterram iento  á todos los súbditos de la ju r isd ic
ción que lleva el mismo nom bre  que fallezcan en  esta 
villa y corto , y que comprende realmente dos distintas:
■í s a b e r ,  la jurisdicción de la Rea! Capilla, y la ju r isd ic 
ción castrense. Por consiguiente,  se divirá en dos depar
tamentos: el primero  se denominará Departamento de la 
Real Capilla , y el segundo Departamento C astrense . Cada 
uno de esto.-, dos departamentos tendrá  su capilla pecu
l ia r ,  al lado de la cual se destinará un recinto suficiente 
para sepultura  de los eclesiásticos que fallezcan en  su r e s 
pectiva ju r isd icc ió n , que se denom inará  Recinto S a 
cerdotal.

II.
Hallándose la Real Capilla erigida en iglesia parroquial 

por Breve de Su Santidad Benedicto<XIV de 27 de Junio 
de 1753, con todos y cada uno de los derechos,  privile
gios,  gracias ,  prerogativas y honores que otras iglesias 
pa rroqu ia les ,  erigidas en tiempo antiguo por doquiera ,  
u san ,  gozan ,  pud ieron  y deb ie ron ,  pueden y podrán 
usar y gozar en lo fu tu ro ,  de cualquier modo que sea, 
ya por derecho ó por el uso y la costumbre , ó p o r  otro 
título cualquiera; siendo incontestable ia facultad que  en 
España tiene toda iglesia parroquial , por derecho y por 
d o s lu m b re ,  para establecer su cementerio  en sitio p r o 
porcionado, conforme á las leyes sanita r ias ,  y con l icen 
cia del Gobierno de S. M. . y habiéndose obtenido la 
correspondici.de para edificar este ,  y subsanádose el 
único defecto por que pudiera  haber  sufrido contradicción 
(cuyo defecto consistía en haberse  construido fuera del 
territorio separado vere nullius que por los Breves Ponti
ficios se asignó á la Real Capilla) con la aquiescencia y 
consentimiento del M. R. Eruno. Sr. Cardenal Arzobispo 
de Toledo; el Cementerio Patriarcal en su depar tam en to  
de la Real Capilla e s ,  y será en lo sucesivo, una  d e 
pendencia de la iglesia parroquial  del Real Palacio , como 
accesorio necesario para el enterram iento  de los feligre
ses de todas sus secciones en esta corte.

III.

Teniendo SS. MM. los Reyes de España la incon tes ta 
ble facultad de crear en sus dominios establecimientos 
militares y n avales ,  en uso del poder s u p r e m o ; hallán
dose autorizados por Breves Pontificios para erigir p a r 
roquias castrenses en todos aquellos que estimasen c o n 
v e l ie n te ;  no siendo los cem enterios ,  como ya queda in 
dicado, sino unas dependencias que forman parte  i n te 
gral y áun esencial de las pa rroqu ia s ;  puesto que no 
puede suponerse  la existencia de n inguna  sin cem en te 
rio donde e n te r ra r  sus feligreses, y tocando, como to ca y  
coi responde , al Vicario genera l  de los ejércitos ejercer 
la jurisdicción castrense v adm in is t ra r  ei pasto e sp e r i -  
tual en todas aquellas por sí , ó por medio de los ec le 
siásticos que  tuviere  á bien n o m b r a r ;  el Cementerio  
Patriarcal en su departam en to  cas trense ,  habiendo sido 
construido con licencia , recomendación y cooperación 
de S. M. la Reina (Q. D. G .) , es y será en lo sucesivo una 
dependencia de todas las parroquias  castrenses que ex is
tan en Madrid.

IV.

En lo sucesivo podrán y deberán  tomar en te r ram ien to  
en este Cementerio únicam ente  los súbditos de la j u r i s 
dicción de la Real Capilla y los de la cas trense ,  m ien tras  
no se celebre  la correspondiente  concordia con la o r d i 
naria  del terr i to rio ,  en cuyo caso habrá  de estarse y  se 
estará á lo que en ella se estipule.

V,

Respetando, sin em bargo,  los derechos adquiridos,  se 
reconoce y declara el que t ienen a ser enterrados en él á 
lodos los individuos que hoy exis ten inscritos en la Aso
ciación especial formada para la construcción de este c e 
menterio , en el m o d o , forma y condiciones establecidas 
en el reglamento aprobado  por el Excmo. Sr. Pa tr ia rca  
de las Indias en 29 de Julio de 1848, sin  perjuicio de s a 
tisfacer los derechos de arancel á la Visita eclesiástica 
competente ánte.s de su fallecimiento.

VI.

Los Sre¿; Tenientes de Gura de las secciones parro  » 
quiales del Real Palacio, y los Sres. Párrocos castrenses,  
c u id a rá n ,  bajo la más estrecha responsabilidad, de que 
sus respectivos feligreses sean enterrados en el Cemente
rio Pa tr ia rca l ,  como el propio y privativo de todas sus 
parroquias. Y á fin de que se cumpla  el Estatuto IV con 
la debida puntualidad ,  no en tregarán  los certificados que 
han  de expedir  de las defunciones,  y de haber  p e r te n e 
cido el difunto hasta la hora de su m uerte  á la ju r isd ic 
ción de la Real Capilla ó á la cas t re n se , hasta tanto que 
la pa r te  interesada les p resente  la toma de razón en el 
registro de la Visita eclesiástica competente.

VIL

El súbdito de estas jurúdicotanes que quisiese en ter
rarse en otro cem enterio  que el su vo  propio , podra h a 
cerlo con licencia de la Autoridad eclesiástica , y sin per
juicio de los derechos parroquiales,  á cuyo  pago , sin  
e m b a r g o ,  no estarán obligados aquellos que se hubieren  
inscrito antes de ahora en cualquiera de las S acra m en ta -  
les establecidas en  esta corte.

VIII.

La dirección v  gobierno de este Cementerio ,  por su

condición de genera l,  toca y corresponde a la Visita ecle*- 
siástica com peten te ;  y por lo tan to ,  el Juez de la Real 
Capilla, Teniente Vicario general y Subdelegado Apostóli
co castrense de esta diócesis, como Visitador de las p a r 
roquias ,  dependencias parroquiales ,  establecimientos r e 
ligiosos y obras pías fundadas dentro  de las dem arcac io
nes en que ejerce su jur isdicción , es la Autoridad ecle
siástica á que en lo sucesivo estará inm ediatam ente  s u 
je to ,  y que lo regirá y gobernará  conforme á sus regla
mentos y á las costumbres del Arzobispado.

IX.

El Excmo. Sr. Patr iarca  de las Indias ,  sin embargo, 
como Pro-Capellán mayor de S. M. y Vicario general cas
trense ,  es Pre lado,  Jefe y Autoridad supe r io r  eclesiástica 
del Cem enter io ,  á que su alta d ignidad ha dado nombre;

’y en  v ir tud  de las facultades y omnímoda jurisdicción q ue  
íe conce Jen  los Breves de los Pontífices Romanos , puede 
visitarlo, en m e n d a r  y corregir  en él cuanto  est im are  con
veniente  en  el tiempo , modo y forma que le pareciere.

X.

Una Ju n ta ,  compuesta de tres individuos de la C on
gregación del Santísimo Cristo de la Obediencia y de la 
Hermandad Real de Palacio , elegida por ellas mismas, o r 
d enará  y administrará  todo lo relativo ¿í la conducción, 
acompañamiento y asistencia de los cadáveres , en señal 
perpétna  del mérito y honra  que  adquirieron algunos 
miembros de su seno al fundar este piadoso estableci
m ie n t o , con sujeción, sin embargo, al reglamento y t a 
rifa que les dará el Visitador eclesiástico va citado,

XI.

La tarifa de precios de localidades deberá ser p r e 
cisamente en todos tiempos una quinta  p a r le  más b a 
ja que la de los cementerios generales de esta corte p e r 
tenecientes á la jurisdicción ordinaria  , lo mismo en las 
perpétuas que en las temporales;  y  la Visita eclesiástica, 
bajo su más estrecha responsabilidad,  cuidará  de que no 
se exijan más derechos ni gabelas que las marcadas en  
las tarifas y aranceles que se formarán bajo este tipo.

XII

La administración del Cementerio r e n d irá  cuenta  m en
sual á la Visita eclesiástica,  y el sob ran te  , si le hubiere, 
después de cu b r ir  todas las obligaciones dei servicio,  será 
invertido en la continuación de las obras que h ay  p la n 
teadas ,  y  que conviniese hacer en lo sucesivo, prévio el 
alzamiento de los planos por el arquitecto y aprobación 
del Sr. Visitador.

Madrid 28 de Enero de 1857.«»Dr. Marcos Aniano 
González.

Nos ü. Tomás Iglesias y B a rcones , por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede apostólica Patriarca de tas Indias, 
Pro-Capellan y Limosnero m ayor de la Reina Doña Isa
bel II ,  Vicario general de los ejércitos de m a r  y t ie rrra ,  
G ran  Canciller y  caballero g ran  c ruz  de la Real y d i s 
tinguida Orden española de Garlos Ilt y de la am ericana  
de Isabel la Católica , Vicepresidente de sus suprem as 
Asambleas , del Consejo de S. M. &c. &c.

Habiendo visto y examinado los Estatutos fu n d a m e n 
tales del Cementerio P a t r ia rc a l , que  por comisión espe
cial y ámplia autorización de nuestro  delegado d u ran te  
nuestra  ausencia ha formado el Juez de la Real Capilla y 
Auditor Teniente  Vicario general Subdelegado apostólico 
castrense en  este Arzobispado, el Sr, Dr. D. Marcos A n ia 
no G onzález , hallándolos conformes con el objeto p r i 
mordial de  su fundación y con el fin in teresante  de su  
conservación y engrandecim ien to ,  considerando que h a 
biendo sido aprobada la erección del supradicho c e m e n 
terio por  nuestro  digno antecesor el Excmo. Sr. D. A n to 
nio de Posadas Rubin  de Celis en 29 de Julio de 1848 , y  
autorizado su establecimiento con las correspondientes 
licencias de S. M . , expedidas por el Gobierno de Palacio 
en  29 de Setiembre de dicho a ñ o , y por el Ministerio d e  
la Gobernación del Reino en  21 de Diciembre del mismo, 
toca y pertenece á nos,  en nue tra  calidad de Prelado or
d inario  de la Real Capilla y Vicario general de los ejérci
tos de mar y t i e r r a , ordenar,  v ig i la r , visitar y correg ir  
todo lo concerniente  á su buen régimen y administración; 
a tendiendo á que los abusos que  se han introducido en  
e s to s , y las graves y trascendentales alteraciones que se 
han hecho en sus reglamentos y ta r ifas ,  sin la necesaria  
y conveniente  intervención de Autoridad eclesiástica com
petente,  exige un a  reforma que fije su m archa  y  asegure  
su dirección , conforme á las prescripciones del derecho 
canónico y c iv i l , y á las costumbres de este Arzobispado; 
y teniendo presente ,  en f i n , que los estatutos p receden
tes , ademas de estar  formados con arreglo á ellas,  lo e s 
tán con estudio profundo de los fundam entos ,  de las n e 
cesidades y conveniencias de nuestra jurisd icción , y con 
u n  criterio tan  severo y luminoso como recom endable  
celo y just ificación, y usando de la plenitud de autoridad 
y  facultades que nos confieren los Breves Apostólicos, h e 
mos venido y venimos en aprobar  los precitados E s ta tu 
tos fundamentales  del Cementerio P a t r i a r c a l , para  que, 
previa la conformidad y el reqium  exequátur  del Gobier
no suprem o del Estado, y deí par ticu lar  de la Real Gasa, 
se im p r im a n , circulen y pongan en rigorosa observancia  
por e f  Juez de la Real Capilla, Teniente  Vicario Subdele
gado castrense de esta diócesis. Por todo lo cual ex p ed i 
mos el presente decreto,  firmado de nuestra  m ano ,  sella
do con el de nuestras  a rm a s ,  y refrendado por el in fras
crito Secretario de la Real Capilla y del Vicariato g en e 
ral castrense en Madrid á 13 de Marzo de 1 8 5 7 .=  Tomas, 
Patriarca de las Ind ias .= Pedro  A renas ,  Secretario.

VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra me dijo con fecha 
3 del mes último de Real orden lo q ue  s i g u e : .

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) de la c om uni
cación de V. E. de 28 de Marzo últim o, en  la que hace 
presente  la u rgente  necesidad de reconstru ir  el Cemen
terio Patriarcal sobre  bases só l id a s , y propone la Real 
aprobación de los Estatutos fundamentales que  acom
paña.

Enterada de todo S. M., y de conformidad con las r a 
zones expuestas por el Consejo Real, se ha dignado a p r o 
bar  los expresados Esta tu tos,  con la variación d e q u e  en  
el art.  12 se ha de adicionar á su con tinuación :  «Queno 
quedan obligados á satisfacer los derechos de que trata,  
los individuos que  eligieren e n te r ra rse  en  otros C im ente
rios, siempre que se hub ieren  inscrito ántes de ahora  en  
cualquiera  de las Sacramentales establecidas en esta cor
te;» quedando desde luego autorizado V. E. para que con 
esta adic ión pueda  po n e r  en  observancia  los referidos 
Estatutos.»

Lo que trascribo á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de S e 
t iembre de 18o7 .«Tom as ,  Patriarca de las In d ia s .» S eñ o r  
Juez de la Real Capilla , Subdelegado castrense de la d ió
cesis de Toledo.

REAL CAPILLA

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S M, me dice con 
fecha 11 del corriente  de Real órden  lo que sigue

v Excmo. Sr-• El Ministro de ia Gobernación me dice 
de Real ó rd e n ,  en comunicación fecha 6 de Abril último, 
lo que  s i g n e : .

Excmo, Sr.: S. M. la Reina Q. D, G ) ,  de conform i
dad con lo propuesto por el Consejo R e a l , ha tenido á 
bien a p ro b ar  los Estatutos fundamentales del Cementerio  
Patriarcal,  formados en  26 de Marzo del año próximo p a 
sado .  y autorizar ni Patriarca de las Indias para  que los 
ponga e n  observancia  con las prevenciones siguientes

i . \  El Cementerio P a t r ia r c a l , en lo relativo á su p a r -  
úe  higiénica,  se regirá y gobernará  con arreglo á las l e 
yes y disposiciones que rigen ó que puedan regir sobr® 
en te rram ien tos  públicos,
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cerá en él la inspección y vigilancia que las mismas leyes 
y  disposiciones fe atribuyen ó puedan atribuirle en lo 
sucesivo sobre esta clase de establecimientos.

3.a Que el art. 7.° se adicione, consignando á conti
nuación de este: «Que no quedarán obligados á satisfa
cer derechos parroquiales los que eligieren enterrarse en 
otros cem enterios, siempre que se hubiesen inscrito an
tes de ahora en cualquiera de las Sacramentales estable
cidas en esta corte.»

4.a Queda sin fuerza ni vigor todo lo que en los men
cionados estatutos pueda oponerse al cumplimiento exac
to de los anteriores preceptos.»

Lo que trascribo á V. S. con inclusión de los antece
dentes relativos á dicho Cementerio para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 1858 .=Tom as, Patriarca de las Indias.=S r. Juez d éla  
Real Capilla y Subdelegado castrense de Toledo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado dél 
expediente promovido por D. Cárlos kicod en soli
citud de que se le devuelva fo que satisfizo dé más 
en el despacho de una partida de hebillas que su 
consignatario D. Eugenio ííipalda presentó en la 
aduana de Alicante con declaración núm. 1.407, del 
cual resulta:

Que dichas hebillas fueron designadas en el ex
presado documento, de conformidad con el conteni
do de la nota del cargador, como de plaqué:

Que verificado el reconocimiento, se halló exacto 
el número de hebillas, y que estas eran de hierro 
plateado:

Que los Vistas, ateniéndose á lo prevenido en el 
art. 436 de las Ordenanzas generales del ram o, las 
aforaron como de plaqué, con lo cual no se confor
mó al principio el consignatario, y pidió se le en
tregara el género mediante el pago de los derechos 
que correspondían al resultado del reconocimiento, 
y se formase expediente:

Que el Administrador de dicha aduana no acce
dió á ello, fundándose en que el art. 92 de las cita
das Ordenanzas dispone, que cuando no hubiese 
conformidad entre los empleados y el consignatario, 
se verifique el adeudo con arreglo á la declaración;

Y que conformándose, al fin, con el aforo el des
pachante, pagó los derechos que se le exigían, y re
tiró el género.

Vistos los artículos 110 y 475 de dichas Orde
nanzas, con arreglo á los cuales los dueños ó con
signatarios de las mercancías que en las aduanas 
se despachen pierden todo derecho á reclamación 
una vez sacadas aquellas de las mismas aduanas: 

Considerando que no existe armonía entre la le
tra del art. 92 y la del 436 de las Ordenanzas, pues 
siendo el objeto del primero no obligar al comer
ciante á que pague la diferencia sobre que se sus
cite cuestión hasta tanto que esta se resuelva por la 
Dirección del ram o, y estableciendo el segundo que 
en las diferencias de ménos se pague por lo decla
ra d o , las Administraciones de Aduanas se ven en 
la precisión de obrar en contra del espíritu del ar
tículo 92, obligando al comerciante á que satisfaga 
la diferencia sobre que versa la cuestión antes de] 
acuerdo de dicho centro directivo; S. M. no ha te
nido á bien acceder á lo que se pretende, mandan
do que en lo sucesivo se considere redactado el ar
tículo 92 de las Ordenanzas generales de Aduanas 
en los términos siguientes:

«Si no hubiese conformidad entre los empleados 
»y  el consignatario ó dueño de las mercancías, se 
¿verificará el adeudo con arreglo á lo que el inte- 
¿resado pretenda, mediante obligación del misme 
¿de satisfacer la diferencia que hubiere entre los 
¿derechos pagados y los que corresponda exigir poi 
¿consecuencia de lo que resuelva la Superioridad 
¿en vista del expediente que ha de instruirse , se- 
¿gun lo prevenido en el art. 475 de estas Orde
nanzas.»

Lo digo á V. I. de Real órden para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 20 de Agosto de 1858 —  Salaverría.=:Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

Ilmo. S r .: Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino se ha comunicado a este de Hacienda, con 
fecha 3 de Julio anterior, la Real órden siguiente:

«Excmo. S r .: Por el Consejo de Sanidad, á cuyo 
informe se remitió la instancia elevada á S. M. por 
D. Indalecio Sánchez Porrda, en queja de cierta 
exacción de derechos hecha por la aduana de Car
ril, se expuso lo siguiente:

En sesión de ayer aprobó este Consejo el dictá- 
men de su Sección segunda, que á continuación se 
inserta:

Basta, á juicio de la Sección, una rápida lectu
ra de la solicitud presentada por D. Indalecio Sán
chez Porrúa, dueño del vapor Everilda, para per
suadirse de la justicia con que demanda se le rele
ve del pago de los derechos que arbitraria é inde
bidamente se le exigen en la aduana de Carril en 
cada una de las expediciones periódicas que hace 
durante el año dicho buque con el objeto de condu
cir pasajeros y mercancías desde el puerto de San
tander al de Cádiz. Trátase de un buque que hace 
sus viajes mensualmente, precediendo el anuncio 
oportuno, y al emprender sus expediciones paga en 
el puerto de salida los derechos establecidos, ó sea 
25 cénts. de real por tonelada, con arreglo al ar
tículo 13 del Real decreto de 7 de Mayo de 1856, y 
al cual, por consiguiente, nada debería exigirse en 
Carril, puerto de escala en su carrera, á semejanza 
de lo que ocurre en los de Jijón y Vigo, donde 
también toca para tomar y dejar pasajeros sin que 
le cobren nada. La exacción de 101 rs. que se hace 
en Carril al interesado, y que este acredita por 
medio de un recibo impreso que acompaña á su 
instancia, es á todas luces injustificable, pues so
bre estar en abierta oposición con lo terminante
mente dispuesto en el citado Real decreto, lo está 
también con la práctica que observan en las otras 
dos aduanas referidas, donde se ha dado más acer
tada inteligencia á las disposiciones que rigen so
bre el particular.

Y no creyendo justo ni conveniente que al co
mercio marítimo se le impongan más gravámenes y 
entorpecimientos que los que los reglamentos y dis
posiciones vigentes establecen, ya para el mejor res
guardo de la salud, ó ya para atender al servicio 
que el mismo comercio hace preciso en estos puer
tos, la Sección es de parecer se acceda á lo solicita
do por D. Indalecio Sánchez Porrúa, y que por el 
conducto correspondiente se haga entender á la 
aduana de Carril que se ha excedido de sus facul- 
des efectuando una exacción para que no estaba 
autorizada; debiendo por lo tanto devolver al inte
resado las cantidades que hubiere abonado indebi
damente, siempre que acredite, sin dejar lugar á 
duda, que todos los viajes en que le hayan M q  exi
gidas tales derechos se han efectuado con entera su

jeción á lo que prescribe el art. 13 del Real decreto 
ántes citado, ó lo que es lo mismo, que se han ve
rificado con toda regularidad mediando períodos 
determinados y  precediendo el anuncio de su sa
lida.

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad á lo en el preinserto dictámen 
consultado, lo digo á V. E. de Real órden , para que 
por el Ministerio de su digno cargo se dicten las 
medidas oportunas, á fin de que se devuelvan al 
interesado las cantidades indebidamente exigidas, 
y que se circule este acuerdo á las provincias ma
rítimas como regla general aplicable á los casos de 
igual naturaleza.»

De la propia órden de S. M., comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda , lo traslado á Y. I. para 
su conocimiento y eféctos corréspondieiítes. í)ios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid 19 de Agosto 
dé lá58.«*ElSubsecrétarió interiné, Liii§ Alváféz ¿=» 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

ILmo. S r . ; He dado cuenta á S. M. la Reina 
Q. D. G.) del expediente instruido por esa Dirección 

genera! sobre la denominación que debe darse á los 
individuos del Cuerpo auxiliar facultativo de Obras 
públicas, así como sobre el carácter que deben te
ner y sueldo que han de disfrutar durante el año 
de prácticas los alumnos que concluyen sus estu
dios en la Escuela especial de Ayudantes creada por 
Real decreto de 4 de Febrero de 1857; y conside
rando que en dicho Real decreto se da el nombre 
de Ayudantes indistintamente á todos los indivi
duos del Cuerpo subalterno que por el Reglamento 
orgánico del mismo han venido denominándose has
ta ahora Ayudantes y Auxiliares, lo cual crea una 
anomalía que es forzoso hacer desaparecer; consi
derando que esta anomalía pudiera dar márgen á 
reclamacionees de los alumnos de la Escuela por 
creerse tal vez con derecho á ingresar así que con
cluyesen sus estudios y prácticas en la categoría de 
Ayudantes y no en la de Auxiliares, como fué la 
mente de la Dirección al crear dicha Escuela, y 
considerando, por último, que todos los individuos 
del Cuerpo subalterno ejercen funciones análogas, 
por lo cual es conveniente que se conozcan con 
un mismo nombre, conservándose, sin embargo, 
las categorías establecidas por el Reglamento, S. M. 
ha tenido á bien resolver:

1.° Que los Ayudantes do término se denominen 
en lo sucesivo Ayudantes primeros; los de entrada, 
Ayudantes segundos; los Ausiliares permanentes, 
Ayudantes terceros, y los Ausiliares supernumera
rios, Ayudantes cuartos.

Y 2 .° Que los alumnos de la Escuela do Ayudan
tes, al concluir los dos años de estudio, se denomi
nen Ayudantes en práctica y disfruten el sueldo de
5.000 rs. durante el año en que, con arreglo al artí
culo 6.° del Real decreto de 4 de Febrero de 1857, 
deben hallarse en esta situación , ingresando en el 
Cuerpo subalterno con el sueldo correspondiente á la 
clase de Ayudantes cuartos tan pronto como cum
plan con las formalidades que se prefijan en el ar
tículo 7.® de dicho Real decreto.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 27 de Agosto de 1858. =  Corve- 
ra .= S r  Director general de Obras Públicas.

Ilmo. S r .: E n el creciente desarrollo de la ri
queza del país, que por fortuna se está verificando, 
es quizá el elemento más influyente la mejora de las 
comunicaciones. Comprendiéndolo así el Gobierno, 
ha dado en los últimos años un gran impulso á las 
obras públicas, impulso que se propone sostener y 
aun esforzar enérgicamente, según lo exija el es
píritu de actividad industrial y de movimiento co
mercial que va creciendo entre nosotros.

Una dificultad con que ha tropezado siempre la 
Administración en este propósito es la escasez del 
personal del Cuerpo de Ingenieros, cuyos indivi
duos, por lo mismo que no se improvisa la instruc
ción de que han de hallarse adornados, no han po
dido aumentarse en la rápida proporción co n q u e  
las necesidades lo reclaman.

Conviene, pues, procurar á toda costa una con
currencia mayor en la Escuela especial del Cuerpo; 
y miéntras esto se consigue, ha debido dirigir el 
Gobierno su atención á investigar los medios de ob
tener del personal que hoy existe todo el fruto po
sible, haciendo para ello cuantas reformas sean con
ducentes en su organización ó en la del servicio.

Por los datos que existen en esa Dirección ge
neral se ve claramente que las visitas , así de los In
genieros como de los Subalternos á las obras, no son 
tan frecuentes como el buen servicio reclama, sien
do la causa de este grave m al, según repetidas ma
nifestaciones de los Jefes de distrito, lo exiguo de 
las indemnizaciones que por gastos de viaje disfru
tan los primeros, y el no abonarse ninguna por el 
mismo concepto á los segundos, con lo cual viene 
á castigarse y reprimirse la actividad en vez de 
premiarla y alentarla.

Declarado ya en los Reglamentos de ámbos Cuer
pos el natural y justo principio de indemnizar los 
gastos del movimiento, la reforma para corregir el 
sistema perjudicial hoy existente debe tener por 
objeto excitar todo lo posible el celo de los Ingenie
ros y Subalternos, sin producir un necesario au
mento en el presupuesto de gastos del Estado.

La indemnización de los Ingenieros se compone 
en la actualidad de dos elementos; una dotación fija 
de 2.800 rs. anuales para caballo, tanto ménos uti
lizada por el país cuanto menor sea el número de 
dias de movimiento del Ingeniero, y la de 26 reales 
por dia de marcha , á todas luces insuficiente para 
cubrir sus gastos personales.

Deben corregirse estos defectos con la supresión 
de la dotación fija anual; con el aumento de la cuo
ta por dia para gastos personales, hasta una can
tidad proporcionada á su objeto, y con el abono de 
otra cantidad variable según la distancia recorrida, 
tomando por tipo para la unidad él kilómetro.

Tiene este sistema la inapreciable ventaja de es
timular la actividad del Ingeniero y del subalterno 
con gran beneficio de las obras puestas á su cargo, 
y verdadera economía para el Estado, que recibirá 
de este modo un aumento de servicios muy supe
rior al aumento de gastos necesarios para obte
nerlo.

Penetrada S. M. la Reina de las consideraciones 
expuestas, se ha dignado mandar, que para el abo* 
no de las indemnizaciones que por los respectivos 
Reglamentos orgánicos están declarados al cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y al

luerpo subalterno, por razón del servicio que pres
an sus individuos fuera de su residencia ordina- 
ia, se observen, desde 4.® de Setiembre próximo, 
¡as reglas siguientes:

1. La indemnización de los Inspectores genera
os se determinará por el Gobierno en cada visita 
ixtraordinaria ó comisión que tenga á bien confe- 
árles.

2.a La de los Inspectores de distrito se fija en
1.000 rs. mensuales por todo el tiempo que dure la 
dsita de inspección.

3.a La de los Ingenieros y Subalternos se apli
cará á las clases de servicios siguientes:

Visitas á las obras de toda especie en construc- 
n on , reparación ó conservación.

Reconocimiento, itinerarios, anteproyectos y 
proyectos.

Servicios en resüfÉñcia eventual.
' Traslaciones.

Viajes ó eomisiónés en el extranjero.
4.a Los tipos de lá indemnización por visitas á 

ias obras serán loé siguientes:

Por kilóme- Para gasto perso
go recorrí nal por dia de 

do. movimiento.

Rs. Cs. fts. vn.

ingeniero Jefe de pro
vincia.  ........................  2 00

ingeniero.   .................. 1,5 40
Aspirante en práctica. . 1,0 30
Ayudante 1.° ó 2.°......  0,5 20
Ayudante 3.° ó 4.°....... 0,5 10
Ayudante en práctica .. 0,5 10
Sobrestante....................... 0,2 4

5.a La indemnización kilométrica no se abonará 
si la distancia de la residenciad las obras fuere me
nor de cuatro kilómetros para los Ayudantes pri
meros y segundos, seis para los Ayudantes terce
ros y cuartos y diez para los Sobrestantes.

La indemnización para gasto personal no se abo
nará si la distancia de las obras á la residencia de 
Ingenieros y subalternos fuere menor de 10 kiló
metros.

6.a El movimiento en los trenes de los ferro-car
riles en explotación se indemnizará del modo si
guiente:

A los Jefes, Ingenieros y subalternos de las di
visiones de ferro-carriles respectivas, que tienen 
derecho á ser trasportados grátis, con solo la cuota 
diaria por gasto personal.

A los demas Jefes, Ingenieros y subalternos, con 
la cuota por gasto personal, más el abono del costo 
del movimiento, en asiento de primera clase los In
genieros, de segunda los Ayudantes y de tercera los 
Sobrestantes.

7.* Los tipos de la indemnización para trabajos 
de campo en reconocimientos, itinerarios, antepro
yectos y proyectos, serán los siguientes:

Rs. por dia.

Ingeniero Jefe de p r o v i n c i a 100
Ingeniero. .................... . . .  s . . . . . . . . . .  80
Aspirante en práctica.....................................   60
Ayudante primero ó segundo..........................  40
Ayudante tercero ó cuarto.  .................  30
Ayudante en práctica . .......................       30
Delineante....................................................  20
Sobrestante............................................................. 20

8.a El tipo de la indemnización para los servi
cios en residencia eventual será para cada clase la 
mitad del señalado en la regla anterior.

9.* Se entiende por residencia ordinaria: para el 
Ingeniero Jefe, la capital de la provincia; pará los 
Ingenieros y subalternos, la que designe aquel, 
dando cuenta á la Dirección general.

10. Se entiende por residencia eventual: 
Primero. La de los Ingenieros y subalternos que

por disposición superior se ocupen en la redacción 
de algún proyecto en la localidad en que han to
mado los datos para el mismo.

Segundo. La de los que tienen á su cargo la di
rección ó vigilancia de las obras aisladas y distan
tes de h  población.

Tercero. La de los que tienen á su cargo cons
trucciones importantes cuando su presencia conti
nua en ellas sea necesaria en épocas determinadas.

Toda residencia eventual, para que dé derecho 
á indem nización, debe ser declarada por la Direc
ción general.

11. Los tipos de la indemnización por traslacio
nes son los siguientes:

Abono del costo de movimiento en asiento de 
primera clase para los Ingenieros; de segunda para 
los Ayudantes, y de última clase para los Sobres
tantes.

Cuota del gasto personal, señalada en la re
gla 7.a por cada uno de los dias necesarios para la 
traslación por la línea más corta y el medio de tras
porte más rápido.

Esta indemnización no se abonará si la tras
lación se verifica á instancia del interesado.

12. La indemnización por viajes al extranjero 
será determinada por el Gobierno en cada caso, se
gún las circunstancias de la comisión y la categoría 
del comisionado.

13. Todo individuo que desempeñe interina
mente funciones de un grado superior al suyo per
cibirá por el servicio que haga la indemnización 
correspondiente á la categoría que represente.

14. Queda suprimida la indemnización de 2.800 
reales anuales que por gastos de caballo ha sido 
abonada hasta ahora á los Ingenieros.

15. La documentación que justifique el movi
miento é indemnizaciones de los Ingenieros y su
balternos se redactará conforme está prevenido ó 
en lo sucesivo se previniere en el Reglamento de 
servicio.

16 La justificación económica que exige la in
demnización, como toda cantidad incluida en las lis
tas de gastos, se hará conforme está prevenido ó 
en lo sucesivo se previniese en el Reglamento de 
Contabilidad.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Agosto de 1858.¿*Corve- 
r a — Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U E R R A .

Ingenieros,

16 Agosto 1858. Al Capitón general de Cataluña —  
Concediendo permiso á J). Vicente Fontaniilais pará co n 
servar una pared de cercados, casas y dos estanaues en 
la zona m iliar de Ja plata de Tarragona.
* 1  j  Negando á D. David y D. Tómaé
Alexander el permiso solicitado para verificar unos Co-

neruzos en la segunda'zona táctica de la ciudadela de Bar
celona.

Al mismo.— Concediendo permiso á D. Buenaventura 
Gonse para conservar una casa en la zona militar de Tar
ragona.

Al de Granada.— Que D. Joaquín Jiménez y Fernan
dez esté á lo resuelto en Reales órdenes de 12 de Enero 
de *856 y 4 de Abril de 1857, en virtud de las cuales se 
le mandaron recoger las llaves de una casa construida 
sin la competente autorización en la Malagueta.

Asuntos generales.

20 id. Al Director general de Artillería.— Que se haga 
mención honorífica del Coronel graduado, Comandante 
de artillería, D. Francisco de Santiago y  Hoppe, por la obra 
que lia escrito titulada Nociones de Artillería y adiciones 
hechas á la misma.

Caballería.
Id id. Al Director general de Caballería.— Concedien

do cuatro meses de Real licencia para asuntos propios al 
Alférez D. Miguel Barbarin.

Al m ism o.— Id. id. á D. Luis López de Arce.
Al mismo.— Id. dos meses por enfermo al id. D. José 

Aguado Melendez.
Al mism o.— Que la licencia concedida al Teniente Don 

Juan Bonell y Villavieencio se entienda para Madrid.
Al mismo.— Concediendo plaza de Cadete con pensión 

entera á D. Adolfo López para cuando le • corresponda 
ingresar en el Colegio.

Al mismo.— Id. id. á D. Ignacio Estruch.
Al mismo.— Id. id. á D. Diego Madoleli.
Al mismo.— Id id. á D. Juan Carrillo.
Al mismo,—Id. id. á D. Ricardo Vázquez Illa,
Al mismo.— Id. id, supernumeraria á D, Estanislao 

Sánchez.
Al mismo.— Negando plaza de Cadete á D. Rafael Mar

tin Bernal.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concedien

do el reemplazo para Madrid al Capitán D. N. de la Sota.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Eduardo Lario.
Al mismo.— Id. al Coronel D. Ramón de la Torre.
Al Director general de Caballería.— Aprobando la co

locación del Teniente D. Javier Girón , Marques de Ahu
mada , en el regimiento de Santiago.

Al mismo.— Disponiendo quedesin  efecto la Real ór
den por la cual se concedió á D. José Rufián la antigüe
dad de 20 de Julio de 1854 en el empleo de Comandante.

Ingenieros.

Id. id. Al Presidente interino de la Junta directiva del 
mapa de España.— Concediendo á D. Fernando García Veas 
Teniente de artillería , destinado á la Comisión topográfi
ca catastral, dos meses de Real licencia para la ciudad de 
Arcos, provincia de Cádiz.

Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo perm i
so á Francisco Rebollos para conservar una pared de 
cerca , una casa, un estanque, una noria y un lavadero 
en la zona militar de Tarragona. ‘ „ ’

Al de Granada.— Id. al Comandante de Carabineros 
de la Comandancia de Almería, para construir una casa 
en la zona militar del castillo del San Francisco.

Al de Cataluña.— Id. á D. Francisco Ixarl y Pi para 
conservar una casa y un estanque en la zona militar de 
Tarragona.

Al mismo.— Id. permiso á Francisco Salas para con
servar una cerca , dos casas y un estanque en la zona mi
litar de Tarragona.

Al mismo.— Id. á D. Tomas Papell para conservar una 
pared de cerca y una casa en la propia zona de Tarrago
na-

Al mismo.— Id. á D. José María Bertrán para conser
var una cerca , casa y estanque en dicha zona.

Infantería.

21 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do cuatro meses de Real licencia al Capitán D. José A yar- 
za y Rivas.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Bernardo Sanz y Sán
chez.

Al mismo — Id, al primer Comandante D José Trevija- 
no y Pascual.

Al m ism o— Id. al Teniente D. Francisco Velez y Diaz.
Al mismo.— Rehabilitándole en el uso de la Real licen

cia al primer Comandante D. Santos Lamperez y  Vicuña.
Al mismo.— Destinando al provincial de Manresa al 

Capitán D. Juan Prats y  Argila.
Al mismo.— Id. al tercer batallón del regimiento Fijo 

de Ceuta al Capitán D. José Avarza y Rivas.
Al misino.— Id. al provincial de la Coruña ai Capitán 

D. José Berdia y Rodríguez.
Al mismo.— Nombrando Subteniente del batallón de 

cazadores Alba de Tormes al sargento primero D. Her
menegildo Blanco.

Al mismo.— Destinando al provincial de Lorca al Ca
pitán D. Lúeas Piñeiro y Sicilia.

Al mismo.— Id. al provincial de Vich al Capitán Don 
Fernando Roco y Bugallo.

Al mismo.— Concediendo empleo de segundo Coman
dante al Capitán L). Fermín Espelosin y Lizarralde.

Al mismo.— Nombrando Jefe de la quinta media b r i
gada de cazadores establecida en Burgos ai Coronel Don 
Antonio Navazo do Teresa.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

Esta Dirección general ha señalado el dia 12 de Oc
tubre próximo para celebrar nueva subasta en las fábri
cas de tabacos de Valencia y Alicante, con el objeto de 
adquirir este último establecimiento los cajones que ne
cesite por término de dos años para envase de sus elabo
raciones, sirviendo de base al acto del remate el pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta del dia 24 de Junio 
último.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 8 .= Fernando Zanoino.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA P U ER TA DEL SOL.

Este Consejo ha señalado el dia 7 de Setiembre, á la 
una de la larde, para la adjudicación en pública subasta 
del empedrado provisional y encintados de aceras en la 
nueva plaza de la Puerta del Sol y sus calles afluentes, 
cuyas obras se hallan presupuestas en la cantidad de 
137.216 rs. y 22 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , ante una c o 
misión del Consejo, con asistencia del Director facultati
vo y económico de las obras, en el local que aquel cele
bra sus sesiones, en la Puerta del S o l , números 1 y 3 
piso segundo, en cuyo punto, así com o en las oficinas de 
la D irección , sitas en la calle del Correo, núm. 2 , piso 
tercero, estarán de manifiesto los correspondientes presu
puestos y pliegos de condiciones.

Las proposiciones 110 deberán exceder del importe del 
presupuesto, y se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto m odelo; debiendo con 
signarse préviamente la cantidad de 4.000 rs. vn. como 
garantía para tomar parte en la licitación, á cuyo efecto 
se acompañará á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resultaren des ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser en este caso la pri
mera mejora , por !o ménos. de 300 rs. vn., y las demas 
á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 
reales.

Madrid 27 de Agosto de 1858.=E1 Presidente, El .Mar
ques de la Vega de A rm ijo.=E l Secretario, Martin García 
de Lovgorri.

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 27 de Agosto último y de las condiciones y re ■ 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del empedrado provisional y encintados de aceras 
que han de hacerse en la nueva plaza de la Puerta del 
Sol y sus calles afluentes, se compromete á tomar á su 
cargo la citada o b r a r o n  estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, en la cantidad de (aqu í la 
cantidad en letra),

( Fecha y firma.) — 2 

CUERPO NACIONAL
DE INGEN IEROS DE CAM IN O S, CANALES Y  PUERTOS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 22 del 
actual, se señala el dia 13 del próxim o mes de Se
tiem bre, á la una de su tarde, para el segundo remate 
del arriendo del edificio denominado Molino de Pólvora 
comprendido en el primer tramo del canal de Manza
nares.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante el Sr. Ingeniero-Jefe^deesta provincia, en su oficina, 
situada en la calle de Cañizares, núm. 3 ,  cuarto princi— 
pal» donde se halla de manifiesto el pliego de conaiciones 
correspondiente.

Las,propo§iciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti

dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 600 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora que se 
haga por lo ménos de 100 r s ., quedando las demas á vo~ 
luntaci de los licitadores, siempre que no bajen de 20 rs

Madrid 27 de Agosto de 1858— El Jefe interino, Joa - 
quin Ortega.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ........................................ , enterado del
anuncio publicado con fecha de 27 de Agosto de 1858 y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
subasta del arriendo del edificio denominado Molino de 
rnivora comprendido en el primer tramo del canal de

IHfa5 a-ri ísj  se coinPromete á dar la cantidad d e .........
Madrid &c. (Firma.) 3239

ÉSCUELÁ NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

_ El dia 6 del próxim o Setiembre, á las nueve de la ma
ñana , daran principio en este establecimiento los exám e
nes extraordinarios de prueba de curso.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
para su asistencia.

Madrid 28 de Agosto de i 858.=E l Secretario, César 
de EguiJaz, 3241— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa de Mingorria, en este partido, dotada con 3.000 
reales anuales, pagados por trimestres de fondos m unici
pales, he dispuesto se inserte en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta provincia, para que con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1153, 
puedan los aspirantes á ella dirigir sus solicitudes docu
mentadas ‘fen forma al Presidente de dicho Avuntam ien- 
to, dentro del término de 30 dias, contados desde el de 
esta fecha.

Avila 25 de Agosto de 1858.=sRomualdo Becerril.
3 2 1 6 -1

CAPITANIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAM ENTO DE CAR TA G E N A.

Secretaria.
De órden del Excmo. Sr. Capitán general de Marina 

de este departamento v con arreglo á lo prescrito en el 
párrafo 8,° ele la Real órden de 26 de Febrero de 1851 
se hace saber, para noticia de los aspirantes á pilotos, que 
los exámenes para optar á las clases de primeros, segun
dos y terceros tendrán lugar en la capital del mismo en 
todo el mes de Setiembre próxim o, á cuyo efecto debe
rán presentarse aquellos con la debida oportunidad, pro
vistos de los correspondientes expedientes, instruidos en 
la forma prevenida por las respectivas Comandancias ma
rítimas, en que se haga constar sus viajes y estudios.

Cartagena 21 de Agosto de 1858.— Estéban Jiménez 
de Cisneros. 3434__$

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O BSERVACIONES M E TEOROLÓ G ICAS D EL DIA 28 D E A GOSTO 

DE 1858.

HORAS.

Baróm etro 
reducido á 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

T em pera 
tura en gra
dos ce n tí

grados.

Dirección 
del tien to .

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m.. 

1 2 . . . .  
3 t., . 
6 t . . .  
9 n ..

702.94 
702.17 
702 50 
702.55 
702.50 
703.31

11°,8 
12°,3 
14o.6 
13° 5 
1279  
11°,4

14°,8 
15°,4 
18° 2 
16°,9 
16M  
14°,3

N orte.. .  
Norte. .. 
S. S. O. 
O. N. O. 
Oeste. . .  
N. O.. . .

Cubierto.
Lluvia.
Cubierto
Idem.
Lluvia.
Nubes

Temperatura má
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia .. ..

14°,6

33°,8 

11°,2

18°,3 

42°,2 

14°,0

Evaporación en la s24 hs.. 
Lluvia en las 24 h o r a s ...

27.4 mil. de más por la lluvia.
35.5 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T ELEG RÁFIC O .

Observación meteorológica del dia 28 de Agosto de 1858.

Hora.

Baróm etro 
en m ilím e
tros , a 0o y 
al n ivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la m. 759,2 20,9 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN EAS T E L E G R Á F IC A S  DÉ F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Agosto á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm e
tro redu
cido á 0o 
y al niTel 
del mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s  
cen tígra 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunkerque, .......... 765,6. 17,9. N. E. . Nubes.
Paris......................... 764,2. 15,2.. E .N .E. Cubierto.
B ayona................... 761,8. 19,0.. E......... Nubes.
Lyon......................... 764,9. 17,0.. S......... Idem.
Madrid..................... 756,9. 17.4.. N......... Cubierto.
San Fernando.. . . 758,6. 21,6.. S. S. O. Nubes.
Roma........................ 764,0. 19,5.. E......... Idem.
Turin..................... .. 765,7. 18,0.. O ......... Idem.
Bruselas.................. 765,3. 15,7.. S. S. 0 . Cubierto.
Viena........................ 761,3. 16,5 . o . s . o . Lluvia.
San Petersburgo.. 758,5. 13,3.. Calma. Nubes.
Florencia. .............. 763,1 . 21,0.. N. E. . Idem.
L isboa ..................... 757,7. 20,5 . O.N. O. Idem.
Constantinopla, . 763,3. 21,0. Despejado.
A rge l....................... 763,8. 27,5.. E. ! ’. . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven» 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

EN TR AD O  POR LAS PU E R TA S RN EL DIA DE Ho*

2.273 fanegas de trigo,
1.810 arrobas de harina da id.
2.300 libras de pan cocido.

13.383 arrobas de carbón.
95 vacas, que com ponen 33.556 libras de peso.

618 carneros, que hacen 13.873 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY,

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba , y de 18 á 2í> 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos libra.
Idem de ternera , de 66 á 80 rs. a rrob a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 96 á 100 rs. a rroba , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs, arroba , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite , de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo- 
Pan de dos libras, de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 48 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju días, de 24 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos Libra, 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r r o b a , y de 6 á 7 büárlos

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y dé 19 á 21 cuartos fiBi 8 
Patatas, de 5 á 7 rs, a rrob a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO Éék
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.



Trigo ve n d id o .
84 fanegas—  á 63 #  rs. 65 fanegas. . . .  á 69 #  rs.
2 9 ......................  57 )4 3 6 ........................  63
6 3 ................. ....  63 7 8 ........... ..... ......  63
5 Í   . 68 6 4 .....................   . 64
63.  ............  60 3 0 .........................  693  1 ......................  65 9 0 ............. 66
6 6 . . . ............... 6 2 /2  30.. ......................  6225 . . .  56 2 0 ......................  60
5 0 / .................  68 2 3 . .  . . . . . . . .  56
0 7 .................... 70 44.......................  64
36*....................  65 3 0 ........................  66 #
¿ 0 ...................... 65 3 8 ........................  65
5 0 ......................  62 22........................ 63
4 8 ...................... 68 4 0 ................... ..  60
3 8 ...................... 63 6 0 ............ ...........  69 #
4 0 . ...................  68 6 2 ........................  56
2 5 .....................  68..................... 3 8 ........................  68
34. ...................  62 7 0 . . . ................  63
2 8 .....................  64.....................6 0 ........................  60
15 ................... 68.....................3 6 ........................  66
3 2 .....................  60.....................2 0 ........................  67
60 ...................... 63.....................3 8 ........................  6 6 #
5 5 ...................... 66 3 8 . . . . ............. 64
40 .....................  6 6 # ................4 5 ........................  64
5 0 .....................  67.....................3 5 ........................  64
3 0 .....................  7 0 #  1 6 8 . . . . .. ............  64
8 2 .....................  63

T ota l  2.478 fanegas.
Quedan por* ven d er sobre 3.729.

Precio m á x im o .................. 7 0 #
Idem m ín im o......................  56

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Agosto de 1858. **=El Alcalde Corregidor, 

)uque de Sesto.

BO L SA .
Cotización del 28 de Agosto de 1 858 á las  tres  de la 

tarde .
FONDOS PU BL IC O S.

T ítulos del 3 por 100 con so lidad o, no publicado, 4 0 -  
50 c.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 2 8 -6 0 . 
Material del Tesoro preferente con ín teres, no pu

blicado, 64 d.
Idem no preferente con ín te r e s , id . , 65 d.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 17-90 p.
Idem de segunda , pu blicad o, 12-75.
Idem del p er so n a l, id ., 9 -9 0  y  95.
A cciones de carreteras. —  Em isión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado, 
89 d.

Idem de á 2.000 r s . , id ,, 9 1 -2 5  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 

88-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , do a 2 .000  rs., ídem, 

93-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 185G , de á 2.000 r s . , id . , 90 d: 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 85.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, no publicado, 105 p.
Idem del Banco de E spaña, id ., 160-50 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 49 d.
Idem de la Aurora de E sp añ a , id . , 68.
Obligaciones de la compañía de los ferro-carriles de 

Madrid á Zaragoza y A licante, con ínteres de 3 por 100 
reembolsables por sorteo s, id ., 1.000.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 5 0-10  d.— París á 8 días v is
ta, 5-19  p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . .  1/2
Alicante...........  3 /8  p. M álaga............ 5 /8
A lm ería .. .  par d. , . M urcia. . . . .  . .  1 /4
A vila................  . .  O r e n s e . . . , .  3/4
Badajoz. . . .  1 p. . .  O v ied o ,. . .  . .  i d .
Barcelona........ 3 /4  p. P a len c ia .. . .  1 /4
B ilbao.............. 5 /8  P am p lo n a ... . .  1 /2
B urgos........ . .  1/8 Pontevedra.. 5/8
Cáceres . 1/2 p. . .  Salam an ca .. 3/4 p.
Cádiz. . . . .  1 /8  . .  San Sebas-
Castellon. . r . . .  tían ......................... \
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d er .. . .  1 /2
Córdoba . . .  1/4 _  S an tiag o .. . .  3/8 d.
Coruña. . 1/4 p. . .  S egovia . . . .  par.
Cuenca . . . .  . .  S ev illa   1/8
G eron a............ . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a ...  par. . .  T arra g on a ,. . .  1 /4  d.
Guadalajara. 1/2 . .  T eru el....................
Huelva............................  . .  T oledo  3/4 d. .!
Huesca.....................................  V a len c ia ......................  5/8
Jaén.............  3/8 p. . .  Vallado!id . .  1/4
L eón .. . . . . .  1/4 d. . ,  V itoria........................... i d .
Lérida..............  . .  Zamora. . . .  3/8 p.
L o g r o ñ o .... 1 /4  . .  Zaragoza.......  3 /8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud  de providencia  del Sr. D. José Balbino Maestre, 

Juez de prim era instancia del d istrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de núm ero de la mism a D. Juan Ma
nuel Aguado, ¿ e  cita y  em plaza á D. José Antonio Jordana para 
que en el térm ino de einco d ias , á contar desde la inserción de 
este y u n c ió , se presente en  dicho Juzgado y  Escribanía á con
testar la dem anda interpuesta contra el mism o por D. Francisco  
de Paula C arreñy sobre pago d e 26.714 r s . ; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo, le parará el perjuicio que baya lugar.

M adrid 18 de Agosto de 1858 — Juan Manuel Aguado^ 3240

En virtud de providencia  del Sr. D. José P uig  A lvarez. Juez 
de primera instancia del Barquillo, por ausencia del propietario, se 
cita á los acreedores ausentes á los bienes del concurso de F er 
nando Alvarez P r e sn o , para que se presenten por sí ó repre
sentados en legal form a á la junta que se ha de celebrar el dia 
29 del próximo m es de Setiem bre en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territoria l, para el exam en y  graduación de  
créditos.

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 S .= P u ig .= E l E scriban o, Isidro  
Hernández. 3242

En virtud de providencia  del Sr. D. Gregorio R oza lem , Juez 
de primera instancia del distrito de la A udiencia de esta capital, 
refrendada por el E scribano de núm ero D. Olallo M ejía , se cita* 
llama y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho á 
le propiedad de las casas sitas en  esta corte y  sus calles de la 
Concepción J eró n im a , núm . 15; de B arrionuevo , núm eros 8, y 
10 m odernos y  Travesía de B elén , núm . 4 , para que en el tér
mino de n u eve dias se presenten por sí ó por m edio de apodera
do á contestar á la dem anda , denuncia á m ostrencos que c o n 
tra dichas casas ha in terpuesto  el Promotor fiscal de este Juzga
do; bajo apercibim iento que de no verificarlo se tendrá por con
testada dicha dem anda y  se sustanciarán los autos en su ausencia  
Y rebeld ía , parándoles los perjuicios que haya lugar. 3243

En virtud d e p roviden cia  del Sr. Juez del d istrito  del Prado
M adr¡d, se cita á D. Juan J. C ortina, que en 5 de E nero del 

presente ano salió de dicha corte con d irección  á Valencia en el 
coc e de las diligencias Rápidas, para que se présente en la a u -  

mncia de aquel señor á prestar declaración  en cierta  causa ci i -  
mma de encontrarse en dicha corte, ó com parezca ante la A u -
Diiori3 ^  Punto donde se hallase á dar razón, con el fin de que  
pueaa dirigirse el correspondiente exhorto  3244

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

B A R C E L O N A  85 de Affwto .— En obsequio de los ade- 
Hamar la JtAnt®* ,m erecen .m ás estim a, creem os útil 
de toda clase a u é L *  r'8 ?S delicados trabajos en  m etales 
d« los Sres Isln ra  H«T Uyen en la acreditada fábrica 
íac o í  d ffe n o f HP ’ ® ^  que han salido P™ *°sos  a r le -  clase ¿e h !“e J  ^,pararse con 10 ‘>«jor que de su  
ello una n n ieh a  lvlHenatnj0iro' P ' eron efectivam ente de
S iT / ° braS que Presei ^ ° n 1 n I?aUerx¿osTcionSu S iSJon l  del vecih0 V n o  en 1855, pu eíau - nT oú, fn«' q u e iV f ,r dos P°r el gran Jurad^dí la  f f i f  íin'o
f» e» cion e f í i ^ H f i ? 7 aL d DtÍ,?8UldaaS Academ ¡ «  t  C or-  «e* científicas de P an s y  d« Lóndres. C onsis

tían estas dos piezas en  u n a  magnífica c ruz  p ro ces io 
n a l ,  de estilo gótico p u r o ,  y u n a  grandiosa araña  de! 
m ism o es t i lo ,  co n s t ru ida  á p ropósito  p ara  ado rn o  de 
una  de nuestras  m ejores  basílicas de la edad media . Po
d r íam os  c i ta r  as imismo in finidad de objetos de a r te  que 
hem os exam inado  en  los despachos de la fábrica de los 
Sres. I s a u r a , f igurando  á su lado toda clase de objetos 
de u t i l id a d ,  ad o rn o  y uso d om éstico ,  como cubiertos, 
cuchil los, c a n d e la b ro s ,  fuentes y tudo lo q u e  es su sce p 
tible de ver imitadas en  metal sus  fo rm as ,  con t d  v a 
riedad  de precios , que  ponen  ios objetos al alcance de 
todos. Pero  de lo que  debem os hacer p ar t icu la r  mención, 
es de los m uchos  y variados objetos de la ig le s ia , pues  se 
ven en dicho establec imiento  adornos  y guarn im ientos  
completos de a l ta res  de todas c lases ,  medidas  y formas,  
con tarifas  m uy  ar reg ladas  á la d ivers idad  de deseos. De 
estos objetos se hace u n  consum o i n c r e í b l e , pues  todas 
las iglesias, áu n  de feligresías y pueblos  cortos ,  se están 
r e s tau ran d o  desde que  se h a n  conocido las ven tajas  que 
ofrecen  los ar tefactos de los Sres Isaura, Al hab la r  con 
elogio de este es tablec imiento, 110 lo hacem os por amistad 
con sus dueños  , s ino im pres ionados  ag radab lem en te  d e s 
pués  de haber visitado sus d iferentes  depar tam entos .  La 
variedad  de procedimientos  á que  d eb en  suje tarse  todos 
los artículos, son s u m a m e n te  curiosos. En los almacenes 
están  reun id as  las p r im e ras  m ater ias  ag u a rd a n d o  la mano 
q ue  las t rasfo rm e en este  ó aquel objeto. En la cuadra  
de fundic ión  se g u a rd a n  con el m ayor  método todos los 
modelos, y en  ella h ay  los tornos con cu y o  auxil io se t r a 
bajan , con facilidad suma, todos los objetos de p lanchas y 
ch apas  que se am oldan  sobre los dive; sos modelos que  
s i rv en  de m atr iz  y forma. S iguen d iversos  ci lindros y 
m áqu inas  para  hacer  tubos  de todas d im ensiones,  con to 
do lo rela tivo al ram o  de es tam pado  por la fuerza b ru ta ,  
como son m ar t in e te s  y volantes donde  se acuñan  de un 
solo golpe los objetos m ediante  ciertos troqueles colocados 
de an tem ano .  Los moldes para  esta sección se e n c u e n t ran  
clasificados en una  estantería p ar t icu la r  que  contiene gran  
n ú m e ro  de ellos, todos en t r e  sí diversos. Los operarios, 
div ididos en  l im ad ores ,  so ldadores ,  cinceladores  y a ju s 
tadores  , es tán  separados  de los obreros  que se dedican 
exclusivamente  al p u l im en to  de las piezas ya te rm inadas,  
y que  solo necesi tan  el oro  ó la plata p a ra  pasar á m anos  
de los compradores.

Esta es la par te  m ás  recrea t iva  de visi tar de la fábrica 
de los Sres. Isaura , p o rq u e  en  ella se ve el método se
guido  p a ra  c u b r i r  de una  capa más ó m én o s  g ru esa  de 
plata y  o ro  f inos , los objetos de metal b lanco que  p o r  sí 
solo seria materia de escaso valor. La plata y  el oro que 
los cu b re  p uede  al con trario  llegar á d a r  á todos los o b 
je tos  el valor que se qu iera  , según se desee do aquellos 
metales  preciosos, más ó ménos grueso  ó cantidad. La 
honradez de los Sres. Isaura perm i te  q ue  el curioso c o n 
temple todos los p o rm en o res  y se en te re  de las o pe rac io 
nes  más m inuciosas  , pud iendo  asegurarse  cada uno  por 
sí m ism o de  los g ran d es  trozos de plata y oro q ue  se 
co n su m en  p ara  los objetos q u e  salen de su fábrica. Unas 
g ran d es  cubas rec tan gu la res  de m adera  forradas de guita- 
percha  , con ten iendo  cier tos hilos y a lam b res  c o n d u c to 
res  de la electricidad, están llenas de un líquido ó sea ba
ño de plata d i s u e l ta , con trozos y b arr a s  de plata pura  
q ue  se van  consum iendo  «¡entro, de tal n a tu ra le za  d is 
puesto todo qu ím icam en te ,  que  cua lqu ie r  metal que  se 
sumerja  en  ellas quede revest ido  en el acto de plata, a d 
qu ir iendo  con la durac ión  del baño más ó m énos  espesor 
del metal precioso. Con igual método q u e d a n  dorados to
dos los o b je to s , si b ien  en  lugar d é l a s  cubas  se usan  
unas  m arm ita s  de h ie r ro  c o la d o , puestas  en  co m u nica
ción con poderosas p ilas galvánicas que  co n s t i tu yen  los 
objetos de metal b lanco en ar tefactos de m ás  ó 'm é n o s  
valor.  Pla teados ó dorados  los objetos en  el grado de p e r 
fección ó riqueza q u e  se qu ie ra  , pasan  por o rd en  al de
pa r tam e n to  de b r u ñ i r ,  encargado exc lus ivam ente  á j ó v e 
nes o b r e ra s ,  dejándolos en te ra m e n te  en  disposición de 
pasar  al a lmacén ó á los m ostradores  del despacho de la 
f á b r ic a , ó b ien  á las sucursales  que esta t iene en Madrid 
(calle Mayor)  y tam bién  en  Sevilla.

Aventaja esta fábrica á las del e x t r a n j e r o , si no  p o r  
ser  m ayor  que  las más a f am a d a s ,  p or  ded icarse  á todo 
género  de t raba jos ,  lo cual no lo hacen  es ta s ,  pues por  
ejemplo , la q ue  se dedica, á o rn am en to s  de iglesia , ya 
no  so ocupa de los objetos de uso d o m é s t i c o , y así s u c e 
sivamente . Aclimatada esta indus tria  en Barce lona ,  ha 
tomado u n  vuelo i n m e n s o ,  v iéndose favorecida por todas 
clases de p erso na s ,  pues has ta  las clas ':- de la ‘ sociedad 
m énos  acomodadas pueden  adm it ir  un lujo d j que c a re 
cían  élites,

Y como p resen ta n  es tos.artefactos  muchas ventajas á 
los m etales  p re c io so s , hasta las personas  ( levadas los 
h a n  admitido  en  su uso y economía doméstica . En la e x 
posición un ive rsa l  del vec ino  Im perio  de 1855 se a d m i
raba  u n  magnífico servicio de m esa  p ara  cien cubiertos. 
fabricado p o r  encargo  de S. M. ei E m perad o r  Napoleón III’ 
s iendo  su coste de 800.000 francos. Nádie d u d ará  de lo 
m u ch o  m ás  á que  hub ie ra  ascendido su  coste  si hub iese  
sido todo de plata. O tra ven ta ja  resu lta  de estos metales  
sin  va lo r  in lr ínsico ,  y es q ue  evita el afan de lobo  en  
las a lh a ja s ,  m ora l izando  á los que de o tra  sue r te  las a r 
re b a ta r ía n  á sus dueños. No se veiLm saqueadas  tan á 
m en u d o  n u e s t ra s  iglesias si en  lu g a r  de o b ras  de gran  
valor,  poseyesen  todas, para el uso diario , objetos s i r f v a 
lor in tr ínsico. Bien es verdad  que  todas las ig le-ias van  
poco á poco adquir iendo  ya objetos de esta cL se  para to
do lo co n ce rn ien te  al culto  D iv in o ,  á medida q ue  se d e 
te r io ran  ó hacen inse rv ib les  los antiguos. Los Sres. D a n -  
ra  env ían  en la actualidad una  grandiosa y magnífica 
lámpara de metal pla teado de foro as colosales á u n o  de 
los templos de las Islas Canarias. (De nuestro corresponscd.)

Idem .— Tenemos la satisfacción de a n u n c ia r  q u e  los 
viajeros  que en el v apor  Indio  ven ían  á este puerto  des 
de el de T arragona , se hallan  á sa lv am en to ,  pero  no sin 
h ab er  corr ido  graves  peligros y notables percances. Recti
ficaremos lo q ue  haya  de inexacto en la re lación  que  se 
nos ha hecho y vamos á trascrib i r .

Parece  que el Indio  salió de T arrag on a  en  la m añ an a  
del l im es  último, y que  h ab iendo  r e ta rd ad o  su llegada á 
causa del t iem po, no  se at ravió  á e n t r a r  en  él al a r r i b a r  
á sus  inmediaciones por  ser ya de noche y á causa de la 
fuer te  ro m p ie n te  de la tasca.

La noche la pasó cerca de Castelldefels, y viendo en la 
m añ an a  de ay e r  m ar te s  q ue  el viento  había a r re c ia d o ,  y 
que por lo mismo no podía e n t r a r  en  el p ue r to  , se deci
dió á volverse  hacia T arrag on a  ; pero  h ab iendo  sufrido  
a lguna avería en la m á q u i n a , y  c o n t in u an d o  el tiempo 
b o r ra s co so ,  decidió el Capitán  ay e r  ta rde  e m b ar ra n c a r  
cerca de V il lan u ev a ,  de cuya población salieron n u m e ro 
sas lanchas  de au x i l io ,  que facilitaron el d esem b arq u e  de 
los pasajeros sin novedad alguna.

Tenemos en tend id o  que  estos e rá n  en n ú m e ro  de 80 
en tre  los cuales iban  per onas m u y  conocidas en  esta c iu 
dad. Fácil es ca lcular sus angustias  en  u n  b u q u e  que, des
t inado  á viajes cortos, no tenia provisiones para tanta " e n 
te. ‘

Poco ha faltado p ara  q u e  el deplorable estado de n u e s 
tro puer to  , cuya en trad a  es peligrosís ima al m e n o r  t e m 
poral en el m a r ,  no costase la vida á u n  ce n ten a r  de p e r 
sonas. (Diario.)

Capellades 23 d e  Agosto. — Fa x  este año  podemos dec ir  
que  ¡la fiesta m a y o r  ha sido m as  larga de lo acos tum 
b rado ,  á causa d e q u e  el dia 17 al anochecer hizo su e n 
trada  en esta villa el Excmo. é Ilmo.Sr. Obispo de la d ió 
cesis ,  q u ien  fué recibido p o r  el magnífico A yun tam ien to  
y A dm inis t radores  de la capilla en u n  ex trem o de la p o 
b lac ión ,  aco m p añánd o le  luego en proces ión  liácia la igle
sia p a rroqu ia l  los mismos señores y otros con h a c h a s ,  d e 
lan te  de los cuales iban los g igan tes ,  hall de bastons  
pendones  de la parroqu ia  , &c. El dia 18 adm in is tró  el sa
cram ento  de la Confirmación á los varones, y el 19 á las 
hem b ras .  Visitó también el nuevo  cem en ter io  y las obras  
que se ejecutan en la iglesia , q u e  manifestó  agradarle  m u 
cho. Asimismo fué acompañado á ver una de las h e rm o 
sas fábr icas  de papel que  hay en esta villa , en  donde fué 
obsequiado con u n  expléndido refresco. Por la .tarde del 
p ropio  dia 19 se d ir igió á co n t in u a r ,  la san ta  visita hacia 
la to rre  de C la ram unt y Carme.

Felizmente  pocas desgracias  tenemos q u e  la m en ta r  
ocu rr idas  en  este territo rio . Hoy, sin  em bargo ,  termo que  
dec ir  que de resu ltas  de unos b a rren o s  d isparados  en  las 
obras  q u e  se verifican buscando aguas cr is ta l inas  para  
otra fábrica de p a p e l , ha habido un m uerto  y dos her idos  
si bien q u e  estos ú lt imos se c reen  ya fuera do peligro.

Sabadell' 24 de Agosto .— T enem os  en tend id o  que los 
PP. Escolapios de Sabadell h an  arreglado  un  pequeño  S e 
m in a r io ,  q ue  se ab r i rá  el 1.° del p róx im o  Setiembre: 
creem os que él r e u n i r á  todas las c i rcunstancias  q u e  p u e 
d an  ape tecerse ,  p a ra  q u e  los pad res  de familia en treg uen  
con p lena confianza sus caros  hijos á las m anos ya p e r i 
tas de dichos padres.

El c l ima tan  tem plado  y  los a l im entos  ta n  saludables  
de S a b a d e l l ; su bella posición  topográf ica ; su fácil t ras la
do desde Barcelona por el f e r r o - c a r r i l , todo inv ita  á los 
in teresados á en v ia r  sus hijos al n uevo  S em ina rio  , que  á 
su  b ien  d is t r ib u id o  local, une  el te ne r  contiguo u n  capaz 
h u e r to  p a ra  los ra tos  de solaz que  se señ a len  á los se ñ o 
res  seminaristas .  Estamos persuadidos de q ue  no se f ru s 
t r a r á n  las esp eranzas  q u e  concib ieron en  su construcción 
los PP. Escolapios, s iem pre  amantes  del bien público y del 
p rogreso  de los conoc im ien tos ,  s i ,  como es de espera r ,  
llega dicho plan teo  á conocimiento  de los padres  d e 'f a m i-  
lia , q u e  an h e lan  para  sus  hijos u n a  inst rucc ión  basada 
en  u n a  s an a  m oral ,  como se da en  la Escuela Pia.

Loor á la villa de Sabadell por caberie la satisfacción  
de tener en su centro como una perla el Colegio Calasan- cio con su nuevo  Seminario. (Diario.)

S an  F$liu de G u i m k  23 de Agosto ,**La lluvia v« po-.

n ien d o  té rm in o  á la sequía que  d u r a n te  todo el v e ra n o  
h em o s  tenido. Desgraciadamente no se ha ceñido á esta 
comarca la escasez de aguas p lu v ia le s ,  s ino  q ue  ha ca u 
sado m ayores  males q ue  aquí en  la al ta montaña.

Esto será causa de  que pasen el in v ie rn o  con p en ur ia  
y au n  miser ia  m uchos  colonos que  no h a n  podido r e c o 
ger ni un g rano  de las semil las al imentic ias  que  se s i e m 
b ra n  en  v e ra n o ,  formando co m u nm en te  la segunda c o se 
cha anual  de n u e s t ro s  Libradores.

Lo que  más ha con tr ibu ido  á que  fuese nociva la falta 
de lluvias que  hemos tenido, fué el v ien to  Norte  que con 
tanta violencia sopló á principios del estío, y creem os  po
d er  asegurar  q u e  no  fué m enor  aqu í  este  fenómeno que 
el citado por los d iar ios  de París  al hacer m en c ión  de lo 
q ue  sucede con las aguas del Sena, Jam as  se hab ia  sen t i 
do en esta p rovincia una  tremontana  tan fuer te  en época 
tan cercana al estío, y  este viento que, según parece, sopló 
con igual fuerza en  toda la p a r te  occidental de Europa, 
ha sido para  nosotros el pre ludio  de la sequedad  q u e  l i e 
mos estado sufriendo.

En con tra  podemos aleg ra rnos  del aspecto que  p r e 
se n ta n  los v iñ ed o s ,  de los cuales va desaparec iendo  de 
una m anera  ostensib le el mal que  les aquejaba. En los a l 
rededores  de esta villa se ven  aú n  m u ch as  cepas e n  mal 
estado : pero  en  las inm edia tas  l lanuras  de Cassá de la 
S e l v a , y en  las v iñas  del in terior, no se nota  el m en o r  
sín tom a del te rr ib le  y asolador oidium.  Esta m ism a e n 
fermedad ó a lguna parec ida  por sus  efectos,  invadía  cada 
año  nues tros  h u e r ta s  , cebándose en  los frutos q ue  dan  
las to m a te ra s ;  y  e r a n  tales los es tragos,  que  cási en  su 
tota lidad q u e d a b a n  s iem p re ,  desde unos cinco años há, 
des tru idas  estas plantas. Ahora no liemos visto u na  sola 
que presen tase  un mal aspecto, ni ménos afectada de e n 
fermedad  alguna.

No les hab lo  do ca lor ,  como tampoco les hab lé  del 
frió ; uno y otro se hacen  s e n t i r  aq u í ;  pero  de una  m a 
ne ra  ben ig na  , pocas veces incómoda y n u n c a  excesiva. 
(Idem.)

CÁ D IZ .— Giyunza  19 Je Ayusto.-  -Mi apreeiab le  a m i
go :  Escrib í a Y., no  hace mucho t i em p o ,  dándole cuen ta  
de las funciones q ue  deb ían  ce lebrarse  en este castillo el 
dia de la Virgen del Carmen , y despees  no he podido 
h ac e r lo ,  p o rq u e  aquí  hoy falta á todos tiempo p ara  d i 
vert irnos.

A u n q u e  ya es fuera de o ca s ió n , no quiero  dejar de 
decirle q u e  las funciones  e s tuv ie ron  tan  b r i l lan te s  como 
era  p o s ib le , en atención á los recu rsos  db q u e  podemos 
d isponer  en  esta localidad.

Desde entonces  h an  seguido sin in te rrupción  las te r 
tulias  , bailes, ju eg o s ,  cabalgatas  en  b u r ro s  y dem as  d i s 
tracciones tan inocentes  como variadas. Aquí v ivimos 
en familia , y solo sen timos  q ue  va á llegar el momento  
de tocar á re t irada .  Es adm irab le  el b u e n  efecto que es
tán causando  los baños  en cási todas las p erso nas  q ue  
h a n  ven ido  a buscar  la salud en estos cé lebres  m a n a n 
tiales. Basta decir á V. q u e  es m u y  ra ra  la que  no ha 
sentido aliv io  desde los p r im ero s  d ía s ,  y  que todas sa
len, al co n c lu ir la  tem porada , bendic iendo  el m om ento  en  
que  llegaron a este sitio. Por lo dem as  , ha re inado  e n 
tre los bañis tas  la mejor arm on ía  y cordia lidad y no s^ 
ha desmentido ni un m om ento  la alegría que in sp ira  este  
sitio rodea o o de magníficas vis tas, y en el cual apenas  se 
s iente el calor que es tan na tu ra l  en  n ues t ro  país en la 
estación q ue  a t ravesam os.  Algunas anécdotas  burlescas, 
algunos  graciosos guid pro quos y tal cual chanza  s iem 
pre b¡en recibida , h a n  venido á d a r  de vez en  cuando 
m ay o r  an im ac ión  á los bañistas.

No se ha descu idado  tampoco la caridad para  con los 
in fe lices ,  y m uchos  pobres  han  salido de estos baños  
buenos  de cuerpo  y socorridos en  sus necesidades. (G ua-  
dale t e . i

CO RDO BA  25 de Agosto.— Ayer tuvimos el gusto  de 
ex am ina r  d e ten idam en te  la variación hecha en  la Cuesta 
de los Visos. Su pendien te  era á 11 tes en  a lgunos  puntos 
hasta de u n  14 por 1 00 ,  y en ¿lo general tenia el 9 
y el 12. La nueva  v í a  en  nada aum en ta  la distancia 
y este es el principal mérito  de la obra. Su p en d ien te  es 
hoy en  la p a r te  constru ida  de un 5 y medio por 100 v 
será de 5 en la mitad en  que se está t r ab a jan do ,  h a 
biendo d e s 1 parecido con esta reforma el p ue r to  qué  d o 
minaba la cuesta , donde se ha real izado un  desmonte 
de tres metros de a l tu ra ,  Siguiendo la c a r re te ra  hemos 
visto tam bién  u n a  v a r ian te  de cerca de tres  cuartos de 
legua , que  se co m p re n d e  en tro  los c e n o te s  do! Alamo y 
el pon ton  d é lo s  L ib ro s ,  ai pié de la Cuesta del Espino. 
En este  nuevo  trayecto  se han descar tado  las pendientes  
inm otivadas  que habia m  el an tiguo trazado, y las s i n u o 
sidades de aquel cam in o ,  v iéndose reem plazado  por u na  
línea recta sin pendiente .  Las ventajas  de estas reformas 
las d isfru tara  el p ú b l i c o , según c reem os ,  á las p r im e é  
ras  aguas de o to ñ o ,  supuesto  q ue  hoy  no sería  Conve
n ien te  a b r i r  la ca r re te ra  al tránsito  án tes  de sentarse.

Ya se ha formado por el Ingeniero  civil de esta" p r o 
vincia el an te  proyecto  del camino de te rcer  ó rden  de 
Cabra á P r iego ,  el cual se halla de manifiesto en la se
cretaría  del Gobierno  civil.

Se nota desde hace algunos meses en nuestra  caudal 
que va naciendo  el es tímulo  y la afición p o r  m ejo ra r  el 
mal aspecto de los edificios u rbanos .  Verdad es que  no 
se proyectan  en  n in gu no  de Míos o bras  de e x trao rd in a r ia  
belleza ó de considerab les  desembolsos, como acontece 
en  o tras  ca p i td es ;  pero  hoy por h o y ,  nos co n ten tam os  
con el s is tema emprendido. Pocas son las calles , con 
efecto , d on de  no se haya realizado ó se esté  real izando  
alguna mejora de poco t iem po  á esta p a r t e ,  ya la a p e r 
tu ra  de c laros ,  ya su multipl icación, y a ,  por fin, su r e 
gu lar idad  y armonía . Para que no sea m a y o r  y más fe
cundo  el impulso  re gene rado r  que se ha empezado  á 
sen t i r  en  esto p un to  , conocemos u n a  ré m ora  de b a s ta n 
te importancia  : tal es el excesivo precio  que han  logra
do los mater ia les  de construcción. La c a l ,  los ladrillos, 
el yeso y las m aderas  t ienen  unos precios fabu losos ,  d e 
bidos en parte  al atraso  que  e n tre  nosotros co n se rv an  
aú n  algunas  de estas in d us tr ias ,  y de que o tras  se hallan  
cási monopolizadas  y sin competencia . Nosotros excita
mos á los h o m b re s  de cálculo á q u e  por sí , en el caso 
de te n e r  capitales para ello , ó con los reconocidos b e n e 
ficios de la asociación , se consagren  á e s tu d ia r  este punto , 
seguros  de que á poco q ue  mediten e n c o n t ra rá n  los me* 
dios de perfeccionar nues t ros  te ja res con las m áqu inas  
y p ro ced im ien to s ,  que hoy son ya harto  conocidos , y de 
real izar u na  baja considerab le  en los precios de esos a r 
tículos de q ue  hoy se hace tan considerab le  consum o (Diario.)

C O R U J A  2 1 de Agoslo .— Desde q ue  se publicó  el 
Boletín e x t rao rd in a r io  del sábado ú lt im o, an u n c ia n d o  
ofic ia lmente la venida de nuestros  augustos  Monarcas, 
no reconoce  limites el entusiasmo genera! que  re ina en 
la población.

Desvanecidas hasta  el m enor  vestigio las dudas  que  
acerca de tan deseado acontecimiento  ab r igaban  aú n  a l
g unos  incrédulos , hoy todos los h ab i ta n te s  de la Coi uña 
se en treg an  sin reserva al júbilo q ue  en sus corazones  
infunde la idea de sa ludar  muy p ronto  á los Résios h u é s 
pedes.

Adelantan  notablemente los p repara t ivos  para  su r e 
c ibimiento , y en t r e  otros se hallan p róximos á su te rm i
nación el bonito arco de tr iunfo  q u e  se erige en el P r o 
n un c iam ien to  y la. elegante  m arques ina  levan tad a  en el 
can tón  de Porl ie r  para  ofrecer descanso á SS. MM. en  el 
momento  de su  d esem barque .  También  se ha concluido la 
re fo rm a ó reparac ión  del teatro p rincipa l,  cuyo coliseo es 
u no  de ios mejores  de España.

Esta m añ an a  ha salido para Santiago un  bata llón  del 
reg im ien to  infantería de Cuenca con su música, que  pasa
a s i tuarse  en aquella  ciuuad para  p re s ta r  el servic io  d u _
ra n te  la p e rm anen c ia  de los R ey es ,  y hoy  se esp era  en 
esta capital u n  bata llón de cazadores que  viene á la m is
ma con el propio objeto.

Nada se sabe positivamente  aún  respecto  al dia en que  
llegará la Régia comitiva y los que  p erm a n e ce rá n  en ca
da una  de las poblaciones de Galicia que  p iensan  vis ifar- 
Copiamos á confirmación lo q u e  sobro  e! part icula r  d icen 
los d iar ios  de Madrid.

Pos it ivam ente  está resuelto  el viaje de nuestra  familia 
Real á Galicia , pues  ni en la C o ru ñ a ,  ni en el Ferro l,  ni 
en Vico lia ocu rr ido  el mas pequeño  s ín tom a de q u e  la 
enfe rm edad  presen tada á bordo del nav io  Isabel I I  haya 
trascendido  á aquellas salubres poblaciones. Debiendo 
rea l iza rse  del 24 á fines de mes la piadosa ro m er ía  de 
n u e s t ra  Reina á C o v a d o n g a , donde ,  según  d ig im os ,  se 
verificará la Confirmación del Príncipe de A stur ias  en el 
mismo sitio que  fué cuna de la Monarquía e s p a ñ o l a : el 
viaje al Ferro l  no puede em prende rse  hasta el 2 de S e -  
tiembi e. Sb. MM. l iaran  la travesía a bordo  del vapor-jP¿- 
zarro  en  doce h o ra s ,  perm aneciendo  en el Ferro l 3 , 4 , 5 
y 6 de Setiembre. D uran te  esta larga estancia , la Reina v i
s i ta rá  aquel magníf ico a rsena l;  asis tirá á la b o tad u ra  al 
m a r  de algunos buq ues  de g ue rra  que  están ya te rm in a 
dos con este objeto, y  á g randes  s im ulacros  n a v a l e s , en  
q ue  to m arán  par te  numerosos b uq ues  españoles.

El dia 7 la Reina y su augusta  familia m arc h a rá n  p or  
m ar  tam bién  á la C oruñ a ,  donde se d e te n d rá  el 8 , dia 
de la V irgen ,  en  que  habrá  g randes  fiestas y  el 9 , p a r 
ti endo  el 10  para  Santiago de Galicia. Sabido es q u e  este 
es ano de jubileo san to ,  con lo cual h ay  g ran d e  afluencia 
de íoi as teros y peregr inos  al templo que g ua rd a  los r e s 
tos del Apóstol y pa trono  de España. También la e x p o s i
ción indus tria l  y agrícola  de Galicia se p ro ro ga rá  á fin 
de q ue  p u e d a n  verla SS. MM. , y Santiago p re p a ra  g r a n 
des fuegos artific iales, magnificas funciones de iglesia en 
aquel t e m p lo ,  env id ia  de la c r i s t i a n d a d , y o tros  festejos 
con q ue  solem nizar la es tancia de la Reina en  la an tigua Composteía.

Desde Santiago saldrán SS. MM. el dia 13 para Lugo, 
«Oh detendrán un dia tam bién , así como algunas

horas  en  A s to r g a , poblaciones todas en  q u e  h a y  m u c h a s  
an tigüedades  q u e  ex a m in a r .  De Astorga , á mediados 
de S e t iem b re ,  SS. MM. v e n d r á n  á Zamora. De Zamora 
p a s a rá n  á S a lam an ca ,  d on de  es p robable  que  SS. MM. se 
d e teng an  uno  ó dos dias lo m é n o s ,  y pasando  por Avila, 
la corte regresará á Madrid  para  el d ia  20 de S e t iem bre  
próximo. Los Ministros de la G uerra  , P residen te  del C on
sejo, y  el de Estado y  Marina, aco m p a ñ a rán  á SS. MM. en 
esta excursión. (Fomento de Galicia.)

Idem .— Hoy que  tenem os ya por  segura  la al ta h o n ra  de 
q u e S .  M. la Reina se d ig ne  p isa r  n ues t ro  suelo , cuando  
la alegría y  el en tusiasmo rebo san  en todos los corazones: 
cuando la actividad y el em p eñ o  sub en  de p u n to  p a ra  
p re p a ra r  obsequios que t raduzcan  fielmente la ex p res ió n  
del acendrado  am o r  de es ta población hacia su excelsa 
S o b e ran a ,  vamos á recopila r  en  u n  ar t ícu lo  las noticias 
oficiales y extraoficia les que han  llegado has ta  nosotros  y 
q u e  se re fieren  al viaje de la corte  á Galicia.

Demos principio  por el Boletín ex traord inar io  del dia 
2 1 , q ue  dice a s í :

«Gobierno civil d é l a  provincia .— Habitan tes  de la C o 
rulla : Según comunicación que acabo de rec ib i r  del E x 
celentísimo Sr. Capitán  genera l  con referencia á p a r te  te
legráfico q u e  le ha dirigido el Exmo. Sr. P res iden te  del 
Consejo de M in is tros ,  S. M. la Reina (Q. d . G.) h a  r e 
suelto defin i t iv am ente  v isi tar esta p rovincia  , s a i iendode l  
pue r to  de Gijon , con su Real familia , á fin de este mes 
próximam ente .

Me ap re su ro  á com unicaros  tan  fausta  n u e v a ,  en  la 
seguridad  de q u e ,  si g ran d e  es mi satisfacción al cu m p li r  
este d eb e r  sag rad o ,  no será m e n o r  la alegría que  vosotros 
ex p e r im e n ta re i s  al cons iderar  la in (p rec iab le  h on ra  de 
qu e  vais á se r  objeto , rec ib iendo  en  vuestro  suelo á tan 
ilustres huéspedes.

Conociendo los patrió ticos sen tim ien tos  de q u e  os h a 
lláis an im a d o s ,  creo excusado indicaros la línea de c o n 
ducta que  debeis  seguir  en  tan solemnes m o m en to s :  vues 
tro corazón os t raza rá  sin  necesidad de guia la más dig
na y entusiasta .

Tengo la convicción de q ue  las inequívocas m u e s t r a s  
de vuestro  am or hácia S. M. y Real fam il ia ,  s e rá n  la e x 
presión genuina de vuestros  s en tim ien tos ;  y confio igual
mente  que  n u e s t ra  adorada  Reina se d ignará  acoger 
vuestros  a rd ien te s  votos con la inagotable  bondad  que  
tanto la d ist ingue y  ena ltece  y  cada d ia  la h ace  ser  m ás  
am ada  de sus  pueblos. Me p rom eto  sucederá  así, y q u e 
d a rá n  satisfechos los deseos de v ues t ro  G obernador .

Coruña Agosto 2T1 de I858 .=E1  Marques de San ta  Cruz 
de Aguirre.»

Ha llegado de Madrid á esta  capita l  el pañue lo  que  d e 
be com ple tar  el tra je  de paisana  gallega des tinado  p a ra  la 
Serm a Sra. Infanta Doña María Isabel L uisa ,  y p odem os  
decir  á n ue s t ros  lectores  q ue  es u n a  verd ad e ra  alhaja , 
tanto p o r  su  finísima batis ta  , como por la prec iosa y d e 
licada pun ti l la  q ue  lo h e r m o s e a , y  cuyo trabajo  es su p e 
rior á todo encarecimien to . Se nos asegura  que ha costado 
cinco onzas de oro. (  F er ro -c a r r i l . )

G R A N A D A  2o  de Agosto. —  A yer am aneció  nub lado ,  
y todo el ap a ra to  de la a tmósfera nos indica q u e  el v e 
rano  hace sus ja rep a ra t ivo s  de m archa  , cediendo su p u e s 
to al tibio otoño, la es tación  m ás  dulce p ara  los castos y 
puros  am antes .  La deseada lluvia ha empezado á re g a r  
n ues t ros  cam pos ,  y según el pronóstico de un p as to r  de 
S ierra  N ev ad a ,  q u e  pasa por en tendido  en  la materia,  la 
otoñada será an t ic ipada  y húmeda. (Da-uro.)

G UIPÚZCOA. — S a n  Sebastian  2 5  de Agosto. —  Los 
trabajos de n ues t ro  fe rro -ca rr i l  van  á to m ar  d en t ro  de 
unos dias u n  vuelo  e x t r a o rd in a r io ,  si no m ienten  las n o 
ticias que  se nos  h an  dado. Va á em pezarse  en  la sección 
de Miracruz á P a s a j e s , en  la p a r te  de Vil labona , á la d e 
recha del U ru m ea  en  Loyola,  y  én  el sitio de la estación 
en esta c iud ad ,  tan  luego como reg rese  á la co rte  la f a 
milia Real se consiga le v a n ta r  la prohibic ión de dar 
p rincipio  d en tro  de la zona m i l i ta r ,  has ta  tanto  q ue  el 
Consejo ó Jun ta  consultiva de G uerra  ap ruebe  u n  trazado 
que  ya fué ap robado  por S. M. á su  debido tiempo. ( Fer
ro-carr i l  del Norte.)

O V IE D O '— Gijon  24 de Agosto. —  Las ca r tas  de n u e s 
tros corresponsa les  se re du ce n  hoy  á am p lia r  con nuevos  
detalles  la descripc ión de la en trad a  de nues t ros  Reyes en  
Avilés. En la plaza de Villa de aquella pob lac ión  veíanse 
las Casas consistoriales lu josamente  colgadas; el circuito  
de ella m arcado  con los m ismos gallardete ,  enlazados en 
follaje , y á los dos lados de las casas referidas  de A y u n 
ta m ie n to ,  en  dos altos pedestales  , im i tando  gran ito  rojo, 
las estatuas  del sábio y valiente  s e rv id or  de Carlos V y  
Felipe II, el ade lan tado  de la F lorida D. Pedro  Menendez 
y Avilés, y el b rav o  cam peón  de San F e rn a n d o  en  la to 
m a de Sevilla , D. Ruiz Perez de A v i lé s , gloria y  hon or  
de los hijos de aquella p in toresca villa. A la en t r a d a  de 
la casa del Marques de F e r ra ra  , d o n d e ,  como ay e r  d ig i
m os ,  se tenia d ispuesto á SS. MM. lujoso y  digno aloja
m iento  , hab íase  alzado u n  arco de g u s t o ' e x t r a ñ o , todo 
calado en ángulos c o n t r a p u e s to s , sos ten ido  p o r  cu a tro  
p i las t ras  jó n ic a s ,  y rem atado  en  tres p i rá m id es  caladas 
como el cue rpo  del arco. E n t re  este y el palacio habíase  
p lantado u n  precioso ja rd ín  , que l levará  el n om b re  del 
áugusto Prínc ipe  de Asturias .

También an u nc iam os  ay e r  que  los R eves ,  ap é n a s  lle
g aron  á Avilés, se dirigieron al t e m p l o / c o m o  tienen  de 
costumbre . Este templo  fué el an tiguo  co n v e n to  de San  
Franc isco , en  cu y a  p o r ta d a ,  de ese estilo de transición  
de! rom ano b izantino  al ojival, que  tanto  cam pea en  las 
iglesias de A stur ias ,  esperaba  á SS. MM. con el palio el 
clero parroquial .  Cantóse , después  de las solemnes c e re 
m onias  del ri tual ro m n n o  en  la recepción  de  los R e 
yes u n  T e D e u m ,  te rm in ad o  el cual volvieron SS. MM. 
á pa lac io ,  d onde se d ig na ro n  d a r  á besar sus Reales m a 
nos á las A utor idades  y personas  notables  de la p ob la 
ción. D espu és ,  apoyada S. M. la Reina en el b razo  del 
Marques de F e r r e r a , y  dando  S. M. el Rey el suyo  á la 
Marquesa , reco rr ieron  el magnífico p a rq u e  y  j a rd in e s  del 
p a la c io , y en  seguida á p i é , acom pañados  de las mismas 
personas  q u e  hemos mencionado , se d ir ig ieron  á la igle
sia de San N ic o lá s , an tigua  p arroqu ia  de la villa , y te m 
plo  ¡de transición  en  la h is tor ia  del a r te  m u y  notable , 
donde ex is ten  los sepulcros del adelantado M e n e n d e z ,d e í  
fu n dado r  de la casa de Valdecarzana  y  de los i lus tres  
Marqueses de Campo Sagrado. T e rm ina da  la Régia visita 
á San Nicolás, se d ir igieron los Augustos  viajeros  á la cé 
lebre capil la de Santa María , t i tu lada de Las A la s ,  ob ra  
no tab le  del a p r im e ra  mitad del siglo X I V ; de allí p asa 
ro n  al con ven to  de San B ernardo/  d onde  volvimos á oir  
los en tus ias tas  v ítores  de las esposas del S e ñ o r ,  r e sp o n 
diendo á las aclamaciones de la mult i tud  q ue  obs tru ía  el 
paso en las afueras  del sagrado recin to .

A las ocho regresa ron  á palacio SS. MM., á cuya m e 
sa fueron convidados los Minis tros , A utor idades  y  D ipu
tados referidos. La música de aficionados toca e n t r e  tanto 
en la plaza ; varios fuegos artificiales a t raen  la a tención  
de la m ult i tud  , m ié n t ra s  o tra p ar te  se en trega  á la t r a 
d icional y m onótona danza p r im a  ó á la más" m o d e rn a  y 
o r ien ta l  giraldilla , y con tem pla  la b r i l lan te  i lum inación  
que  d ibuja  las arcadas  y balconajes de las Casas c a p i tu la 
r e s ,  cuajando de m il la res  de luces el an tepecho  de su 
azotea , la to rre  del reloj y  la de San  F r a n c i s c o , t r a s p a 
re n tan d o  el calado arco de p a la c io , y dando  fantásticos 
resp landores  con cintas  de faroles á la veneciana en  el 
j a rd ín  del P r ínc ipe  D. Alfonso. A las diez , después  de  la 
com ida ,  se p re sen ta ro n  SS. MM. en  los balcones de p a la 
cio , escuchando  con el m ayor  p lacer los preciosos coros 
q u e ,  al verla , en to n a ro n  los jóvenes de la villa , a c o m p a 
ñados  por la academia de aficionados. El en tu s iasm o  de 
los avileses ha sido ex t r em a d o ,  y la afluencia de fo ra s te 
ros es t a l , q u e  quizá multi tud  de ellos teng an  q u e  d o r 
m ir  en  los soporta les  que  en  esta villa t ienen todas las 
calles.

El Alcalde de Avilés, Sr. Solis , con infatigable solici
tud y con un esm ero  d ignos  del m ayor  e log io ,  no o m i
tió medio  a lguno para q ue  Avilés 'recibiese d ignam en te  á 
tan Augustos huésp ed es ;  el A y u n tam ien to ,  la comisión 
de festejos, el pueblo todo, h an  rivalizado, como á porfía, 
para  que  fuese grata Ja m ans ión  de SS. MM. en  aquella  
p in to resca  , am e n a  y deliciosa villa.

De regreso SS. MM. á Gijon , donde fueron  recibidas 
con las aco s tu m b rad as  m u es tra s  de e n tu s ia s m o ,  ha v u e l 
to la corte á su estado normal. Hoy p ro ba b lem en te  h a b rá n  
salido para  Covadonga,  y  el 31 os el dia señalado p a ra  la 
m arch a  de la corle  á Galicia , si el t iempo se m an t ien e  
bueno .

Según vem os en la Hoja de G ijon , S. M. el Rey perd ió  
el sábado  último u n a  condecoración , que  le fué e n t r e g a 
da por uno de los ind iv iduos  de los coros del tea t ro  , á 
qu ien  m an d ó  rega la r  1. 000  rs.

El 23 á las tres  y m edia  salió de Gijon en  el vap or  Ulloa 
el Capitán general del D epar tam en to  D. J u a n  José M artí
n e z ,  con direcc ión al F e r r o l ,  después  de h ab er  tomado 
las ó rdenes  de S. M.

Se ha env iad o  ó rden  p a ra  que  se exp ida por  la  Jun ta  
de S an idad  del Ferro l  patente  l impia á los buq ues  q u e  
deben salir  con dirección á Gijon, á fin de q u e  tras lad en  
los equipajes  y acom pañam ien to  de SS. MM. Esta ó rd e n  
se ha d ado ,  p o rq u e  todavía en Gijon p e rm a n e c e  ce rrad o  
el p uer to  á las procedencias  del F e r r o l , con  motivo de r e 
s id ir  allí SS. MM.

En la C oruña  se ha tra tado  de e n s a y a r  la luz s idera l 
p a ra  i lum inar  la bahía d u r a n te  la pesca de la sard ina , á 
q u e  se espera  concurra  S. M .; pero  reventó  la m á q u in a ,  
no  por cu lpa del i lus trado quím ico  Sr. Manresa , sino p o r  
la de o tro  indiv iduo q u e ,  com p rim ien do  u n o  de los r e 
ceptáculos de g a s ,  hizo c o m b in a r  estos en  d esproporc ión  
y  p rodu je ron  la ca tást rofe ,  y  se colocará la luz eléctrica 
si se p ueden  p ro p o rc io n a r  m áq u in as  de fuerza.

Para que  n u e s t ro s  lectores? fo rm en  Idea de los bellos 
m onum en tos  que  en c ie r ra  la ciudad de Santiago , vamos

I L ínser‘al: las P a lab ras  que dirigió á S. M. la Reina el I digno Obispo de Oviedo al d a rle  cuenta del desem peño de la m isión que le h ab ía  confiado S. M.
Hélas a q u í:
«La m isión que me ha sido confiada por V. M. para re 

presentar en Santiago de Galicia al Príncipe de Asturias 
la he cum plim entado con orgullo y placer, por ser de los 
predilectos que han m erecido tan elevada d istinción. El 
pueblo de S an tiag o , Señ ora , por tantos títulos grande 
os está agradecidísim o, y la primera Basílica de E spaña’ 
ó sea la segunda del m undo cr istia n o , conservará en su  
adm irable y  sorprendente capilla de reliquias santas la 
copa que la habéis regalado en  prueba de vuestro cariño  
al Patrón tutelar de las Españas. Los antiguos m onum en
tos de aquella ciudad santa sorprenderán á V. M ., como 
sorprenden á todos, pudiendo aseguraros, S eñ ora , que 
en los cuatro dias que perm anecí en  aquella ciudad siem 
pre he tenido que admirar el mérito de sus m uchos y 
singulares edificios. ¡Qué suntuosidad la de aquel S em i
nario , en  que están preparando el alojamiento de V. Mí 
¡ Qué catedral tan bella y  tan ricam ente decorada í ¡Qué 
mole respetable la de aquel h o sp ita l, asilo para el d es
graciado , obra de vuestra antecesora la prim era Isabel, 
de quien  vos seguís sus huellas ! . ...;  Qué m onum entos t o 
dos! ¡Qué ciudad tan adm irable, si no por su posición to
pográfica , por las preciosidades de que la dotó el Ciélo, 
las ciencias y las artes ! Jardin del centro de G alicia, dig
no de figurar en primera línea entre las prim eras ciudades españolas.» (Diario Español)

Idem  25.— Creemos poder asegurar que ayer era 
perfecto el estado de salud de los Serm os. Sres. Infantes 
Duques de M ontpensier, puesto q u e , según parte te le
gráfico, se hallaban de paseo á las cinco de la tarde en 
Sanlúcar d eB arram ed a , m anifestándose m uy agradeci
dos de que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros les 
indicara deseos de saber de su salud.

Por parte telegráfico de la Coruña del 24 á las tres y 
quince m inutos de la tarde, sabem os que ni en el Ferrol 
ni en Vigo ocurre novedad alguna en la salud.

En el Lazareto de San Simón han sido dados de alta 
los cinco enferm os que estaban convalecientes.

Como habíam os anunciado en nuestra Hoja  de ayer, 
á las ocho de la noche se verificó el refresco que los in
dividuos de la junta de mejora del puerto habían dispues
to para solem nizar la feliz term inación de los trabajos.

Escogida concurrencia llenaba las galerías bajas del 
Instituto, donde se habia preparado una mesa suficiente 
para 200 personas. Desde el principio del refresco am en i
zó el acto con escogidas piezas la música del departam en
to, dirigida por nuestro inteligente paisano el Sr. Piñeiro, 
y la anim ación y  alegría que á todos com unicaba el m o 
tivo de la re u n ió n , se expresaba con repetidos y en tu 
siastas vivas á la Reina, al Rey y  dem as augustas perso
nas de la Real fam ilia. N um erosos b rin d is , dirigidos á tan  
caros objetos, eran contestados con aclam aciones del más 
vivo sen tim ien to , y  la m ás expansiva alegría se retrataba 
en todos los sem blantes. A las diez el repique de ca m p a-  
ñ as, las salvas de la artillería y multitud de cohetes anun
ciaron que SS. MM. se aproxim aban á Gijon de regreso de 
A v ilé s , v  todos los convidados con hachas de cera y  la 
música á la cabeza, se dirigieron á la puerta de la villa á 
recibir á los Augustos viajeros , cuya m om entánea au 
sencia habia avivado el deseo de verlos. Por m ucho que 
nos esforcem os no nos será posible dar una idea exacta  
del entusiasta regocijo con que fueron recibidos SS. MM. 
Todas las maneras de expresar la adhesión que se les pro
fesa se em plearon , y  al llegar á Palacio, donde el cortejo 
de recibim iento les siguió, subió de punto el entusiasm o  
cuando la Reina presentó repetidas veces al balcón al tier
no Príncipe de Astúrias. Hombres graves por su  posición  
y edad, demostraron su júbilo arrojando los som breros al 
a ire , dando pruebas de la emoción de que se hallaban poseídos.

La reunión fué después á casa de los Ministros y  r e 
gresaron de nuevo á P alacio , donde se repitieron las 
m ism as escen as, y  es seguro que allí hubieran estado t o 
da la noche si el tem or de privar á SS. MM. de descanso  
no se lo hubiera im pedido.

SS. MM. se m ostraron gozosos del recibim iento , y  el 
pueblo de Gijon satisfecho de dem ostrar á sus R eyes su  
recon ocim ien to , amor y lealtad de la única manera que 
hoy puede hacerlo.

Ayer celebró el A yuntam iento el sorteo de los dotes 
que con m otivo de la venida de SS. MM. habia dispuesto  
para doncellas pobres del concejo. Las agraciadas han  sido :

1.a Josefa A ceb ., de Cayetano y  Benigna González. 
Gijon , Rosario 1.°

2 .‘ Isabel Vald., de Diego y María García de Roces.
3.a Teresa Sánchez Vald , de José, d ifunto, y  Teresa Rodríguez.
4.a Ramona M enendez, de José y  Benita Quintana de 

Fano.
5.a Ramona Ant. Menendez Poago, de José é Isabel A l- 

varez de Jove.
V A L E N C IA .— Gandía 2 2  de Agosto.— Ya por fin han 

em pezado los estudios con objeto de construir el ferro
carril de motor vivo que nos una con esa y  Madrid pa
sando por C arcagente, y  según  he oido al concesionario  
de e l lo s , no piensa levantar mano hasta term inar la via, 
contando ya con capitales suficientes para que no se in 
terrumpan los trabajos.

El entusiasm o que esta mejora ha despertado en las 
honradas gentes de este p a ís, de suyo un tanto apáticas 
é in créd u las, de ninguna manera pensé fuese tanto, es 
verdad que la ilustración va cundiendo y conocen y a q u e  
el estado de aislam iento en que se encuentra esta deli
ciosa h u erta , con los 80 pueblos que se surten del m er
cado de Gandía, les perjudica en  extrem o, pues deja sin  
salida sus tem pranos productos, que tan caros se pagan  
en Madrid, provincias del N orte de España y áun en el 
vecino Im perio, al que pronto estarem os unidos por l i 
neas férreas.

No m e detendré á enum erar las ventajas que nos r e 
portará el cam ino am ericano en cu e stió n , tanto porque 
V. las conoce mejor que y o , cuanto porque es m ucho lo 
que tendría que escrib ir y  para ello son  pequeños los l í 
m ites de una carta : baste decir que es la esperanza que  
nos anima , y  que sacará á la agricultura del estado de 
abatim iento en que se en cu en tra , dando á conocer los 
tempranos y  delicados productos de esta huerta , hoy sin  
valor por falta de extracción y consum idores.

De los adelantos que se hagan en el ca m in o , iré d an 
do á V. noticias. ( Diario.)

VALLADOLXD 2 4  de Agosto . — Habiendo hecho m é 
rito de las particularidades ocurridas en la sesión  convo
cada por la Junta de C om ercio, réstanos hablar de la ac
tividad que desplegaron los individuos que fueron n om 
brados en com isión para atencler á cuanto fuese necesario  
en el asunto que fué objeto de la reunión , y de lo que el 
m ism o asunto ofrece de im portante y ventajoso para las 
provincias interesadas en la explotación de la via férrea. 
Antes de todo no debem os pasar en silencio una c ircu n s
tancia de m uy alto ín te r e s , que se refiere á la E xcelentí
sima Corporación m unicipal de Valladolid. Dando visib les  
m uestras de patriotismo y  de ilustración en  este punto, 
ofreció libre y  espontáneam ente las cantidades que tiene  
líquidas de los bienes de propios desam ortizados; p resen 
tado este hecho aisladam ente, puede valer com o un ejem 
plo de verdadero Ínteres por el bien de C astilla , como  
una prueba del conocim iento que se tiene del crédito de 
la sociedad constructora del camino y  del negocio en í(ue 
van á em plearse las sum as á que ascienden.

La oferta tiene grande consideración por varios m oti
vos; abre la senda que deben seguir las dem as m u n ic i
palidades; da fuerza y valor al negocio en  que se pro
pone entrar tan decididam ente; asegura el crédito de  
la sociedad, y lleva á sus cajas la respetable suma de 
1.400.000 rs , importe de los bienes vendidos en  el m uni
cipio. Actos de esta naturaleza honran á quien los eje
cuta , y van directam ente á facilitar la realización de las 
m ás im portantes em presas, que desde luego pueden to
m arse com o la causa del desarrollo de los pueblos.

Bajo tan buenos auspicios em pezó la com isión á pro* 
m over los m edios de formar los capitales necesarios para 
la conclusión de la via férrea. Dando noticia del aconte* 
cim iento á los Ingenieros de la sección del ferro-carril de  
C astilla , recibieron estos el pensam iento con las más l i 
sonjeras frases é h icieron honor al patriótico deseo de los 
castellanos, asegurando que por su  parte procurarían que 
la línea estu v iese terminada en breve tiem po. El cu m p li
m iento de esta promesa seria tan posible, que basta ob
servar el estado del cam ino para convencerse. Lo que la 
sociedad necesita es apoyo, pero apoyo franco y  decidido, 
que sea un fuerte recurso para coronar la obra en que ha 
em pleado tantos y  tan grandes sacrific ios , que b ien me
recen la gratitud del pueblo castellano y  su cooperación  
para dar el éxito  que se desea ai pensam iento iniciado 
por la Junta de Comercio.

El apreeiable Sr. Gobernador civ il de esta provincia  
fué otra de las personas que oyeron á la Comisión con  
una com placencia digna de elogio. El espíritu de esta Au
toridad es el que debe suponerse en  una persona ilu s
trada y  amante de la prosperidad del país. Cuantos o fre
cim ientos pudo hacer como Jefe de la provincia, hizo á íos  
individuos de la com isión , que v iven  confiados en  el 
apoyo moral que dicho Sr. Gobernador puede prestar á 
la sociedad del Crédito M oviliario, y  que ofreció de una 
manera satisfactoria, formal y  term inante. Lo que s ig n i
fica esta comunidad de deseos de las primeras Autoridades 
y las influencias del vecindario, es altam ente ventajoso  
para el buen resultado del negocio. Por una parle los in
tereses del país protegidos por el m ism o G obierno; por 
o tr a , esos m ism os intereses vigilados por las notabílidt*> 
des del p u e b lo , que no cesan de procurar su desarrollo, son fuerzas conocidas á las que pocas dificultades pueden



resistirse. El país, que mira la aprobación de un negocio 
cualquiera por quien tiene la, misión de velar por su for
tuna , no ha de vacilar en concurrir con sus recursos á 
fin de efectuar ese negocio , tras del cual existe una gran  
parte de su próspero porvenir. El país, que también va 
delante del misino negocio llevando la dirección de su 
movimiento á las personas más notables y que más se 
distinguen por sus circunstancias de valimiento , instruc
ción y juicio, no retardará seguramente el unirse al pen
samiento que intentan realizar. Esto es lo más natural y 
esto es lo que esperamos de la buena fe de los pueblos v 
de los particulares.

L aExcm a. Diputación provincial, que ejerce tanto in
flujo en las respectivas localidades á que cada uno de sus 
miembros representa , ha escuchado también las preten
siones de la comisión expresada, y del mismo modo ha 
respondido favorablemente á sus deseos. Tenemos e n -  
•tendido que dicha Diputación piensa llamar muy parti
cularmente la atención de las municipalidades solare el 
asunto del fe r ro -c a r r i l , invitándolas á que hagan las li
quidaciones de los bienes vendidos en virtud de la ley 
desamortizndora, é inviertan lo que ella les permite en 
tan importante negocio. Lo que en la provincia se halU 
vendido ascenderá'á unos 5.500.000 rs. , de manera que 
por solo este concepto pudiera contar el país con una su
m a de bastante consideración para ayudar á la forma 
ción del capital que debe costar la terminación de los 
trabajos del camino de hierro.

Verdad es que con esta cantidad no se puede atender 
á todo; que las vicisitudes por que ha pasado la Ley de 
Desamortización no han permitido ni dejado espedito 
el camino de la enajenación de los bienes de propios, 
puestos en arrendamiento ó sin cultivo, si es que se 
quiere ,  como es justo ,  y como así sucedería, en todo 
caso , que aquellos bienes de aprovechamiento común 
de los pueblos , los dedicados al servicio público , se e x 
cluyan de los efectos de la ley. Fuera de dichos bienes 
es incomprensible el cómo algunos pueblos muestran tal 
resistencia al convencimiento de que la venta de los de
mas les puede traer considerables beneficios. Los produc
tos de la propiedad por un término medio ascenderán al 
5 por 100 de ganancia líquida, porque es necesario ad
vertir que esa propiedad no es trabajada por el mismo 
dueño y se reparten por lo mismo los productos y tocan 
en menores cantidades á los colonos y á las Autoridades 
focales, como administradoras de los intereses del común 
■de vecinos, f  Norte de Cartilla, J

ZARAGOZA 22 de Agosto.— Ayer á las diez y media 
Juvo lugar en la Seo el entierro del ilustrado cura párro
co de San Andrés, Fray Mariano Viñas. A las doce vimos 
cuatro paisanos en dirección de la Capitanía: según se 
dijo eran presos de fuera , y bastante bien vestidos. Los 
custodiaban individuos del ejército.

El Precio de los cereales en el Almudí continúa in 
statu quo. lio y pasa de 15 á 16 rs. % hanega; la de ceba
da , de 9 á 9 y¿ ; avena , de 7 Y¿ á 8 ,  y la de habas á 8 J4. 
El del vino propende á la baja, y muy particularmente  
en el afamado campo y áun en Fuendejalon.

La atmósfera volvió otra vez á favorecernos con el 
oportuno chubasco. Ahora se encapota de nuevo. Los pa
trones de barco preparan ya el equipo de ellos para n a 
vegar en la próxima estación.

Las obras del ferro-carril  de esta á la industriosa c a 
pital del Principado van á emprenderse muy luego : así, 
al ménos, lo dicen personas de arraigo. (Avisador.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c eta  d e  Ma d r id . —  

Lóndres 27 .— La China se compromete por el tratado 
á pagar á Francia por gastos de la guerra 25 millones de 
francos y mayor cantidad á Inglaterra.

Dice El Times que se trata del casamiento del Princi
pe Napoleón con la hija mayor del Rey de Cerdeña.

Berlín 27.— Parece decidido que al concluir el plazo de 
poderes interinos, el Principe de Prusia será nombrado 
Regente.

El Gobierno costeará un monumento erigido á M. de 
Stein.

Trieste 27.— Por orden de la Reina de Grecia los Mi
nistros harán un viaje recorriendo las provincias.

Paris 27.— Siguen con actividad los trabajos para eva
cuar el presidio de Bresl.

Los presidarios irán á Tolon y Cayena

Escriben de Munich ei 20 de Agosto á la Cor
respondencia Navas lo siguiente;

«Las largas negociaciones celebradas entre algu
nos individuos de la familia Real de Baviera y el 
Gobierno griego con objeto deque se modifiquen en 
parte las prescripciones formuladas en la Constitu
c ió n , no han tenido resultado No se alterará el 
principio fundamental de la lev helénica , según el 
cual el Soberano debe profesar, como la nación , la 
religión griega.

La gran cuestión, que tan vivamente interesa á 
la vez al pueblo griego y á la familia reinante en 
Baviera, relativa á la sucesión al trono de Grecia, 
subsiste. Los sentimientos religiQsos del Príncipe Al
berto y de su esposa la infanta Amalia les impiden ce
der á consideraciones políticas, y el asunto continúa 
en el mismo estado queántes del viaje del Príncipe á 
Aténas. Quizá, según dan á entender las cartas que 
de dicha capital llegan á Munich, las Cámaras grie
gas, con ménos escrúpulos religiosos, se decidan un 
dia á elevar al trono á un Príncipe extranjero.

Aunque las noticias recibidas de Tégernsée en 
Berlín , dice la P atria , acerca de la salud del Rey 
continúan siendo poco satisfactorias ; la cuestión re
lativa á la Regencia no se resuelve. Una carta de 
Berlín , dirigida á la Independencia Belga, manifies
ta que al presente la mayor dificultad consiste en 
decidir al Rey á que deposite en otras manos el po
der supremo, pues no tan solo juzga el Soberano 
que en breve recobrará la salud, sino que considera 
como un deber, del que no quiere prescendir, go
bernar el reino por sí mismo. Ante todo es preciso 
modificarla opinión del Rey en el particular: ¿quién 
se encargará de tan delicada misión? La opinión 
pública en Prusia desea que el asunto del Gobierno 
no continué indeciso largo tiempo.

Refiriéndose á carta de Berlín del 23, dice la Pa
tria  que las encontradas noticias que periódicos 
semioficiaies han dado respecto á lo acaecido en la 
última sesión de la Dieta Germ ánica, han patenti
zado de nuevo la necesidad de dar á los debates de 
dicha Asamblea completa publicidad. El Gobierno 
de Berlín presentó sobre el particular una proposi
ción, acerca de la cual no se resolvió nada por la 
resistencia de Austria. Se afirma que tan pronto 
como el asunto de una nueva delegación de pode
res se zanje, Prusia volverá á proponer quo se re
organice la Asamblea federal ; medida que todos los 
Gobiernos creían urgente hace 10 años, y que des
pués se ha echado en olvido.

Noticias de Constantinopla del 18 de Agosto, re
cibidas el 25 en Marsella, anuncian una variación 
en el Ministerio otomano. R e sc h id -B a já , Ministro de 
la Guerra miéntrasduró la de Crimea, ha sido nom
brado Ministro sin cartera.

Pasa al Ministerio de la Guerra, que sirve Riza- 
Bajá, la Dirección de Artillería.

Se trata de reemplazar al Gran Visir y verificar 
otros cambios.

Los Ministros han manifestado el estado del Te
soro público al S u l tá n , y este los ha reconvenido 
por no haber hablado ántes.

El Morning Chronicle anuncia que los Gobiernos 
europeos mancornunadamente darán al profesor Mor- 
se pruebas del aprecio en que tienen el alto bene
ficio que ha hecho á la causa de la paz y de la c i 
vilización, primero inventando el telégrafo eléctrico, 
y posteriormente coronando su obra con la coloca
ción de cable, á través del Océano Atlántico.

En confirmación de la anterior noticia, dice la 
Patria , que los Representantes de Austria, Bélgica, 
Ksiados romanos, Paises-Bajos, Rusia. Cerdffia,

Suecia, Toscana y Turquía, celebraron una re 
unión, presidida por el Conde Walewski . el dia 21, en 
el Ministerio de Negocios extranjeros de Francia, 
y resolvieron conceder, como donación honorífica v 
persona! , una indemnización á Morse por las nota
bles mejoras que ha introducido en telégrafos eléc
tricos.

E l Corresponsal de X urem berg  comprueba, al dar 
recientes noticias de Bucharest, que la opinión pú
blica en Valaquia se manifiesta abiertamente en 
contra de los abusos que ha ocasionado y ocasiona 
la institución de los boyardos.

A U ST R IA . I tena 2 0  de Agosto.— Sabemos por buen 
conducto que los nuevos Estatutos provinciales y las le
yes municipales han sido firmados por el Emperador y 
remitidos á las Autoridades competentes con orden de 
promulgarlos después del parto de la Emperatriz. Se dice 
que el Emperador ha dirigido á todos los Gobernadores 
de sús dominios una carta cerrada, ordenándoles que 
únicamente la abran si la Emperatriz da á luz un Prín
cipe, y la devuelvan caso contrarío.

La Puerta ha dirigido á las grandes Potencias una no
ta que manifiesta los excesos cometidos por los montene- 
negrinos en Kolaschin , y pide que los culpables sean cas
tigados ejemplarmente. El Príncipe Daniel ha prometido 
que serán castigados, anunciando ademas que no se lia 
podido encontrar al jefe de la banda. ( G aceta dx Colo
nia, '

P R U SIA . — Berlín 2 2  de A gosto. - El Embajador de 
Austria en Berlín , Barón de Kolier, fue recibido ayer en 
Babelsberg por el Príncipe de Prusia y presentado á la 
Reina Victoria. ( Correspondencia lia ra s . )

R U S I A .— San Petershurgo 14 de Agosto. --- Acaban de 
ordenar la biblioteca del Emperador Pablo I , y forma** un 
catálogo. Con este motivo sa han hallado manuscritos de 
Lavater desconocidos hasta ahora , consistentes en cartas 
dirigidas al citado Emperador , á quien conoció en Suiza. 
El gran Duque Constantino ha mandado que se impri
man dichos manuscritos, y se remi la un ejemplar á la 
Universidad de Jena con motivo del 300 aniversario de 
su fundación. (Gaceta de Colonia.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

En el cuarto tercio y provincia de Valencia , patru
llando en Alcira la población el Comandante de la tinca 
Capitán graduado Teniente D. Inocencio Ramos y Gasquez, 
con la fuerza del puesto, en cumplimiento de orden que 
para ello había recibido del Sr. Gobernador civil de la 
m ism a, á las doce de la noche del 17 del actual, y ai 
llegar á la plaza de San Agustín, se encontró con un 
grupo do cuatro hombres que dijeron ser arrendadores  
de comunes; y como á la pregunta que se les dirigió pa
ra saber qué clase de armas llevaban , le contestaron dos 
de ellos llamados Cárlos y Julio Genis, que pistolas, para 
cuyo uso no presentaron autorización , les precisó , no sin 
alguna resistencia, á que fueran con él á presencia del 
Alcalde para que este manifestara si estaban ó no auto
rizados para llevar dichas armas ; pero al llegar á la calle 
Mayor, en sitio donde se habían apagado los faroles, ob
servó el mencionado Teniente que el Cárlos Genis que 
iba á su derecha, se disponía á dispararle un pistoletazo 
y aunque n,» p u d e v i t a r  el hecho , con un fuerte eolpé 
que dio al brazo del agresor ,  consiguió variar la di reo- 
ciondel arma , cuyo disparo hubo sin embargo de o ca
sionarle una herida en el muslo izquierdo, que afortu
nadamente no lúe de gravedad ; acto continuo hi - 
c-ieron fuego los guardia* que llevaba á sus órdenes, que
dando muerto Carlos .Gems y fugándose su hermano J u 
lio, después de haber opuesto resistencia al guardia pri
mero Francisco López con una daga, de la que se apode
ró dicho guardia, recibiendo también una pequeña herida 
en el brazo izquierdo, y haciendo fuego con su pistola 
desde la entrada de un callejón inmediato, cuyos proyec
tiles hirieron de gravedad en el brazo derecho al guardia 
segundo Julián Jiménez Alfaro ; quedando los otros dos, 
llamado uno Tomas y el otro Manuel Damia, en poder de 
la autoridad competente.

Se está formando la correspondiente causa , y en el 
ínterin se esclarecen los hechos y se consigue la captura 
del prófugo, el Exemo. Sr. Inspector general ha dispues
to se cuide con todo esmero á los heridos, y particular
mente al guardia Jiménez.

Nosotros aprovechamos esta ocasión para encargar á 
todas las clases del cuerpo la más exquisita vigilancia ¥  
precaución en esta clase de en cuen tros , pues los malhe
chores no perdonan medio, por bajo que sea , para frus
trar la continua persecución de nuestra fuerza , contra la 
cual, no pudietido ménos de reconocer su impotencia, 
ponen continuamente en juego el arma del malvado, la 
traición.

Prim er tercio . Provincia de Madrid.— Puesto de G ala-  
pagar.— El cabo segundo Rafael Paredes y fuerza clel 
puesto capturó el dia 1.° de! actual á tres vecinos de di
cha villa que habían cometido un asesinato en la perso
na de Calixto Carralon , de la misma vecindad.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.
_ Puesto de Alcobendas— Por el cabo segundo D. Miguel 

Años y guardia Lúeas Díaz Moreno , fué hallado el dia 9 
un bolsillo que contenia 2.053 rs. y que había perdido 
desde esta corle á dicha villa un vecino de Guadalix de 
la Sierra , al que le fué devuelto.

S. E. ha dado las gracias á los referidos individuos.
Puesto de Miradores de la Sierra.— El dia 8 del actual 

contribuyó á la extinción de un incendio, ocurrido en el 
término de Bustarviejo , el cabo primero comandante del 
puesto, Agapito Madrigal , y guardia Salvador Rodríguez 
Vázquez, capturando á los incendiarios y poniéndolos bajo 
el fallo de la ley.

S. E . , que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, ha dado por él las gracias á sus subordinados.

Protincia de Toledo.—Puesto de la Calzada de Orope-  
sa.— El cabo segundo Silvestre de Rojas, acompañado de 
los guardias Tomas Labarga, Juan Calatrava y Anastasio 
Rodrigue/,  aprehendió el dia 3 del presente "mes á dos 
criminales autores de un robo, ocupándoles parte de la 
cantidad robada, que fué devuelta a su dueño.

Por este buen servicio han recibido las gracias de. S. E. 
los referidos individuos.

Provincia de Ciudad-Real— Puesto d é la  capital.— El 
dia 5 contribuyeron á sofocar un incendio en dicha p o 
blación todos los individuos del puesto, distinguiéndose 
particularmente por su arrojo, serenidad v buenas dis
posiciones el cabo segundo Lázaro Carrera , guardia de 
primera clase Pascual Avelh, y de segunda José Crecente 
Diaz , recibiendo algunas contusiones en la mano izquier
da, aunque de poca consideración, el guardia Abella.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio, 
dando por él las gracias á los individuos que lo pres
taron.

Puesto de la Calzada de Calatrava.— Tan pronto como  
las campanas anunciaron el incendio ocurrido el 31 de 
Julio último en la casa de D. Antonio Rodríguez, de di
cha vecindad , se personó en ella el cabo primero Gui
llermo González, acompañado de la fuerza del puesto , y 
en unión de varios paisanos logró extinguirle sin que hu
biera desgracia alguna personal que lamentar.

Puesto del Horcajo de los Montes. -Por el cabo p ri
mero Francisco Sálete y guardia Francisco Santa María 
Andruejo fué sofocado un incendio, que tuvo lugar en 
los montes inmediatos á dicha población el día 3 del 
actual.

PueMo de Valdepeñas.— El comandante de la línea 
D. Lino Fabrat,  y cabo segundo D. Víctor Alonso, apre
hendieron el dia 4 á un vecino de dicha población que 
habia cometido un asesinato.

S. E. ha dado las gracias por este servicio á los men
cionados individuos.

Provincia de Guadalajara.— Puesto de Hita.— El dia 10 
contribuyó á la extinción de un incendio, ocurrido en ei 
pueblo de Alai-illa, el cabo segundo, comandante de di
cho puesto, Miguel Matamala, y fuerza del m ism o, m ere
ciendo por su buen comportamiento las gracias déla  Au
toridad.

También las han recibido de S. E., que se ha enterado 
con aprecio de este servicio.

Segundo tercio. Provincia de Barcelona.— Puesto de 
Igualada.— El Teniente, Comandante de la línea, D. Maria
no Oltra y fuerza del puesto, contribuyó á sofocar un in
cendio ocurrido en dicha población el 28 de Julio pró
ximo pasado.

S. E. ha dado las gracias por este servicio á los indi
viduos que lo prestaron.

Puesto de Marlorell.— El dia 24 de Julio último coope
ró á la extinción de un incendio, que tuvo lugar en la fá
brica de hilados, propiedad de D. Miguel Calalinco, el 
Comandante de la línea D. Andrés Buil T orres ,  fuerza 
del puesto y la del de Esparraguera , en cuyo servicio se 
han distinguido particularmente por el ardor con que 
trabajaron los cabos primeros Estéban Caldas, Alfonso

García y Guardia primero Francisco Valles , que desafian
do el peligro en más de una ocasión, fueron vistos sus 
hechos con admiración por los concurrentes.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, que se 
ha enterado con satisfacción del buen comportamiento de 
sus subordinados, ha dado las gracias á los individuos 
que prestaron este buen servicio.

Provincia de Gerona.—-Puesto de Figueras.—  El cabo 
primero Jaime Frigola , acompañado de los guardias P e
dro Mellan , Lorenzo Juanoia, Jaime Soler , Martin Pier
na», y en unión de varios paisanos , logró el dia 4 sofo
car un incendio ocurrido en ei pueblo de Aifá y poner á 
salvo la mayor parte de los efectos que contenia el edifi
cio incendiado, sin que hubiera desgracia alsuna p er
sona!.

S. E. ha dado las gracias por este servicio á los indi
viduos mencionados.

Tercer tercio. Provincia de Córdoba.— Puesto de la 
Carlota. El 6 contribuyó á la extinción de un incendio 
ocurrido en una casa de cam po, distante media legua de 
dicha población, el Comandante de la línea D. José Ga-  
barion y fuerza del puesto, libertando de ser presa de 
las llamas los efectos que con tenia,

Por este servicio han merecido las gracias de S. E los 
individuos que lo prestaron.

Provincia de Sevilla.— Puesto de O s u n a , -P o r  el Co
mandante de la linea I). Jo.-é Mercadillo Pastor y fuerza 
del puesto fueron capturados el 21 del anterior dos c r i 
minales autores de un robo é iniciado uno de ellos en el 
cautiverio de 1). Pedro Romero , vecino de Cañete ,e n  c u 
yo servicio se distinguió el guardia Pedro Milán por la ac
tividad y acierto con que secundó las órdenes que el re
ferido Comandante le dio para efectuar la aprehensión.

S. L. , que se ha enterado con aprecio de este servicio, 
ha dado las gracias per él al guardia Milán.

Tuesfo del Pedroso.— El cabo primero Juan Gallardo, 
acompañado de los guardias Cayetano Montea vero y Mi
guel S a c o , capturo el dia 4 del acmal á un prófugo de 
quintas.

Por este servicio lian merecido las gracias de S. E. 
los citados individuos.

Puesto de las ventas del Cuervo.— El dia 7 del actual 
fue presa de las llamas la dehesa propiedad de D. Juan  
de la Cruz , término de Jerez de la Frontera , y tan pron
to como de ello tuvo conocimiento el cabo segundo Pedro 
Cordero, se presentó en el sitio del siniestro acompañado 
de la fuerza del puesto,  consiguiendo extinguirlas en 
unión de varios paisano.-, y descubrir y capturar por sí á 
lo* incendiarios, que fueron puestos bajo el fallo de la 
ley.

S. E. hadado las gracias por este buen servicio  á los 
individuos que lo prestaron.

Puesto de Mairena de Alcor.— Por el cabo primero 
Serapio González, guardias Manuel Revuelta y José Ma
teo Quirós, fueron halladas dos caballadas, un baúl, 1.500 
duros y equipaje, que se le habían perdido á un viajero 
que se dirigía á Sevilla , al que le fué devuelto.

Por este servicio han recibido las gracias de S. E, los 
individuos que lo prestaron.

Puesto de Moron.— Los guardias Manuel Vázquez y 
Diego Jiménez aprehendieron el 23 de Julio próximo  
pasado á un vecino de dicha villa, como autor de un r o 
bo y heridas causadas á un paisano de la propia vecin
dad ; el citado guardia Vázquez , acompañado del de su 
clase José González, capturó el 27 del mismo á dos reos 
prófugos , reclamados por el Juzgado de primera instan
cia de aquel partido, como autores de un robo , ocupán
doles parte de la cantidad robada que fué devuelta á su 
d u eñ o : asimismo lo fueron por el cabo primero Manuel 
Vega y el citado guardia Jiménez, dos criminales que 
habían perpetrado un robo, rescatando los efectos roba
dos que cual ellos fueron puestos á disposición de la Auto- 
dad competente.

S. E. ha dado las gracias á sus subordinados por lo 
bien que hacen el servicio.

Provincia de Cádiz.— Puesto del Puerto de Sania Ma
ría.— Ei dia 1.° del corriente contribuyó á la extinción de 
un incendio ocinrido en dicha población el Comandante 
del puesto, cabo primero, Julián Coi tes y fuerza del mis
mo , distinguiéndose particularmente por su arrojo y bue
nas disposiciones el guardia Juan García Tajuelo, que 
desafiando en más de una ocasión el peligro fué visto coa 
admiración por las Autoridades y demas personas que 
concurrieron al incendio : este individuo, acompañado del 
guardia José Moreno, que el indicado dia prestó el ser
vicio de carretera en la que conduce á Sanlucar de 
Barramedo , auxilió convenientemente á un vecino de Al
godonales que halló gravemente enfermo en el cortijo de 
Salar.

S. E. ha dado las gracias á sus subordinados por lo 
bien que hacen el servicio.

Puesto de Algeciras.— El cabo primero Pedro Martí
nez Diaz, y fuerza del puesto , cooperó á la extinción de 
un incendio que tuvo lugar en los montes inmediatos á 
Algeciras el 30 de Julio último, libertando de ser presa 
de las llamas varios cortijos, ropas, granos y demas que 
habia en ellos, y evitando la propagación á los rastrojos 
y mieses que quedaban por segar en la campiña , distin
guiéndose particularmente en este servicio por el arrojo  
y acierto con que lo desempeñaron, los Guardias José 
Torres y José Gómez.

S. E., que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio ,  ha dado las gracias por él á sus subordi
nados.

Puesto de Chichina.— Por el cabo pr imero Joaquín Se
co y guardia Nicolás Moratalla fué capturado el 19 del 
anterior y puesto bajo ei fallo de la ley un criminal 
que habia perpetrado un robo, ocupándole los efectos 
robados, que fueion devueltos á su dueño.

Puesto de Bohíos.— El dia 30 del próximo pasado Ju
lio cooperó á sofocar un incendio ocurrid > en un cortijo 
propiedad de I). Francisco Romeros, de dicha villa , d  
cabo primero José Valentín y fuerza del puesto.

Por este servicio han recibido las gracias de S. E los 
individuos que lo prestaron.

Puesto de VilfoinaiTiu.— Por el cabo primero Antonio 
Mateo y guardia Manuel Alonso Carballo fué capturado 
el dia 1.° y  puesto bajo el folio de la ley un vecino de 
Moron que habia cometido un robo.

Puesto de Alcalá de los Gazules.— Los guardias Ra
món López y Lorenzo Dopino contribuyeron á la extin
ción de un incendio ocurrido en el término de dicha vi
lla el dia 7 del corriente.

Puesto de Facinas.— El dia 22 del anterior cooperaron 
á sofocar un incendio que tuvo lugar en los montes de 
aquel término ei cabo segundo Juan Vázquez y Guardias 
del puesto.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia, — Puesto de 
Murviedro.—Los guardias Vicente Gaspar y Francisco Al- 
balat capturaron el dia 3 y pusieron bajo el fallo de la 
ley á dos cr iminales autores de un asesinato.

S. E. ha dado las gracias por este servicio á los men
cionados guardias.

Puesto de Tabernas de Balídigna— El Comandante de 
la linea D. Inocencio Ramos y Gazquez, acompañado de 
la fuerza del puesto, aprehendió el 1.° del actual á dos 
vecinos de Benifairó , como autores de los asesinatos c o 
metidos en las personas de José Serra y Pelegrin Pdliser, 
de la propia vecindad.

De este servicio se ha enterado S. E. con aprecio, 
dando las gracias por él á los individuos que lo pres
taron.

Provincia de Castellón.— Puesto de Nules. - P o r  ei ca
bo primero Vicente Llorca v guardia Vicente Ferrer fué 
capturado el dia 9 un paisano, vecino de Mascarell, que 
habia herido gravemente á su convecino Francisco Abo
lla, cuyo delincuente con el sable, cuerpo del delito, fué 
puesto á disposición de la autoridad competente.

Por este servicio ha merecido las gracias de S. E. el 
cabo y guardia citado.

Puesto de Lucena.— Por el cabo primero Ramón Gime- 
no , fuerza del puesto y la del de Onda , fueion captura
dos cuatro criminales que habían hecho un rol,o el 24 deí 
anterior.

S. E. por este buen servicio ha dado fos gracias á sus 
subordinados.

Provincia de Alicante.— Puesto de Vi lie na.— El .sar
gento segundo Luis Cnlpena, acompañado de los guardias 
del puesto, aprehendió el 24 del pasado á cinco presun
tos autores de un robo , que fueron puestos á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de! partido.

S. E . , que se ha enterado con aprecio de este servicio, 
ha dado las gracias por él á los individuos que lo pres
taron.

Provincia de Albacete.— Tueste de Hellin,— Pol el c a 
bo primero Antonio Cerdan, guardias Francisco Cámara, 
Antonio Hernández y Manuel Aparicio, fueron captura
dos el dia 8 del presente mes dos delincuentes que ha
bían herido gravemente á un vecino de dicha villa.

Quinto tercio. Provincia de Pontevedra — Puesto de 
Carril.— El dia 7 contribuyó á sofocar un incendio, ocur
rido en dicha villa, el cabo prim ero Benito González y 
guardias del puesto Silvestre Perez, Francisco García y 
Nicolás C o re s , mereciendo las gracias de la Autoridad 
por el tino y serenidad que demostraron en este servicio.

Puesto de Estrada.— Por el Comandante de la línea 
D- José Perez Balboa y fuerza del puesto, fueron a p re 
hendidos el 29 del pasado tres criminales que habían per
petrado un robo, rescatando la mayor parte del dinero 
y efectos robados, que fueron devueltos á su dueño.

S. E. se ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio.

Puesto de Puenteáreas,— El Comandante de la linea 
D. José Castrillon y fuerza del puesto, cooperó á sofocar

las llamas de qué fué presa una casa de dicha población 
el 6 del actual.

Provincia de Lugo.— Puesto de Quiroga.— Noticioso el 
cabo segundo Manuel López de que el ^6 del anterior ha
bían sido fracturadas por los presos las puertas de los c a 
labozos de la cárcel de dicha villa, fugándoselos tres reos 
de mayor consideración ; acto continuo, la fuerza á sus 
órdenes , juntamente con la de carabineros establecida en 
aquel punto , salió en distintas direcciones en persecución 
de los criminales; y é l , acompañado de dos paisanos co 
nocedores del terreno, se dirigió vadeando los £ ios Gil y 
Viveyal  monte de la Bacariza,'donde logró darles alcancé , 
en aquel dia y apoderarse de ellos, conduciéndolos á dis
posición del Alcalde de la mencionada villa; de cuya A u
toridad. Alcaide de la cárcel y personas honradas, reci
bió las más sinceras gracias por haber librado al país de 
los males que aquellos foragidos habrían causado induda
blemente.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo ha dado 
las gracias á sus subordinados por el celo , actividad y 
disposición que demuestran en el servicio del instituto.

Puesto de Monfortc.— El Comandante de la línea Don 
José Costa y fuerza del puesto han contribuido á la e x 
tinción de tres incend os ocurridos en dicha población en 
todo el mes próximo pasado, no teniendo que lamentar 
daños de consideración ni desgracia personal en ninguno 
de ellos.

S. E. se ha enterado con satisfacción de la prontitud 
y acierto con que sus subordinados han conseguido sofo
car las llamas.

Provincia de Orense.—Puesto de la qjpital.— El dia 30 
dei pasado cooperó á la extinción de un incendio que tu
vo lugar en ei molino harinero de D. Manuel Torres,  de 
aquella vecindad, el Comandante de provincia D. José 
María Losada , Subteniente D. Valentín Aristoy y fuerza 
dol puesto.

Sexto tercio. Provincia de Huesca.— Puesto de G a r 
rea de Gallego.— El dia 25 del anterior contribuyó á la 
extinción de un incendio ocurrido en los montes,  pro
piedad del Excmo. Sr. Conde de Parsení, el sargento se
gundo Felipe Vinue y fuerza del puesto, aprehendiendo á 
los incendiarios, que fueron puestos bajo el fallo de la ley.

Por este buen servicio han merecido las gracias de 
S. E. los individuos que lo prestaron.

Provincia de Teruel.— Puesto de la Puebla de Valver- 
de.— Los guardias Andrés García Fernandez y Leopoldo 
Ramírez, auxiliaron el dia 6 el coche correo núm. 5 ,  que 
dirigiéndose desde dicha ciudad á la de Valencia, volcó 
en el puente titulado La T a n a ,  siéndolo asimismo co n 
venientemente los viajeros que subieron contusiones por 
cuyo servicio merecieron las gracias, tanto de estos como 
del conductor del carruaje.

Provincia de Zaragoza.— Puesto de Santa Lucía — Los 
guardias Juan Seijas y Fernando Laguna prestaron auxi
lio á un carruaje particular que se incendió el 25 del 
anterior en la venta de los Royales.

Puesto de Muel.— El dia 21 del pasado fué capturado, 
por los guardias Severo Márcos y Mariano Bonafonle, el 
vecino de Aznara, que en la noche de! 11 de dicho mes 
dió muerte á su convecino Esteban ílerreio.

Puesto de Zuera.— El cabo segundo Rufino La peña y 
guardia Julián de las Fuentes, contribuyeron á la extin-  
cio de un incendio ocurrido en los olivares de dicha villa 
el dia 23 de Julio próximo pasado.

Sétimo teredo. Provincia de G ranado.— El Alcalde 
constitucional de la ciudad de Alhama, en 10 del actual, 
dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo si
guiente:

vExcmo. Sr. • La deseada prisión del famoso criminal, 
desertor de presidio, Pedro Vázquez Moreno, alias Berra-  
co, vecino de Zafarravo, persiguido constantemente desde 
Junio de 1848,  ha sido hecha por el cabo de la Guardia 
cúdl^de este destacamento Juan de Dios López Nadai , el 
dii 7 del corriente , quien con su acostumbrada vigilan
cia y ardides que lia sido necesario practicar en la esca
brosa sierra de L eja , que por tanto tiempo ha tenido es
condido á aquel foragido, no ha dejado de perseguirlo 
hasta lograr un triunfo que ha sido sumamente satis-  
factoíio ¿ todos los labradores y ganaderos que cruzaban  
aqm líos lenenos.»

S. E , , que se ha enterado con satisfacción del ante
rior insei to, no duela, d,d celo y actividad del cabo Nadal, 
continuara sin descanso hasta dejar limpio de malvados 
el país que se halla confiado á su vigilancia.

Puesto de la capital.— El dia 4 tuvo lugar un in cen 
dio en la calle del Horno del Laurel, de aquella pobla
ción , y tan pronto como las campanas lo anunciaron, se 
personó en elia el Alférez D. .lo*é Gutienez Huertas, 
acompañado de! Subteniente D. Cárlos Batalla , y fuerza 
del puesto franco de servicio ; á su llegada encontró en 
la casa incendiada á los guardias .segundos D. Crislino de 
la Puente y Jo*é Cendra trabajando á porfía para sofocar 
las llamas y librar los electos que contenia de ser devo
rados por ellas; y en efecto, así lo consiguieron ayuda
do^ por sus compañeros y algunos paisanos, al fin de 
emeo horas de continuados esfuerzos, si bien recibiendo 
algunas contusiones los nombrados guardias y êl de pri
mera clase José Poveiano, sin duda por un exceso de 
celo en el Cumplimiento de sus deberes,  pues en más de 
una ocasión estuvieron expuestas sus vidas. En e>te ser
vicio, en que también fué objeto de atención por su buen 
comportamiento el guardia Luis Villalobos, han sido de
terioradas la mayor parte de las prendas de vestuario de 
la íuerza.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo , que se 
ha entera;¡o con s3isl\ce:on de este buen servicio, ha 
dado por él las gracias á sus subordinados.

Provincia de Jaén.— Puesto de las Correderas.— Ei lia 
29 del anterior contribuyó á la extinción de un incendio 
ocurrido en el monte del sitio titulado Solana de los A r
cos,  el cabo piimeto Juan Solazar y fuerza del puesto, 
siendo aprehendidos los incendiarios en el acto de come
ter el crimen.

S, E., que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, ha dado las gracias á sus subordinados por la 
eficaz vigilancia que ejercen sobre los malhechores.

Pueblo de Arquillos. — Por el cabo primero Manuel 
Fernandez y guardia José Pechuan , fué capturado el dia 
6 un vecino de las Navas de San J u a n , como autor de un 
incendio y otros delitos.

Por este servicio han merecido las gracias de su Ge
neral los citados individuos.

Provincia de Málaga.— Puerto de Cartama.— El Alcal
de constitucional de Pizarra , con fecha 25 del pasado, 
dijo al Exmo. Sr. Inspector general del cuerpo lo que si
gue : 1

«Excm o. Sr. :  Habiéndole dado parte á las diez de la 
noche anterior que estaba ardiendo el cortijo del Santicio 
de este término , me constituí con cuantos vecinos pude 
reunii en el pueblo y me dirigí al sitio de la ocurrencia, 
y ya me encontré en él derribando vigas encendidas con 
un azadón cada uno y con grande peligro de sus vidas, á 
los guardias de caballería del puesto de Cartama, Juan  
Teruel Navarro y José González Pereira , los que ayuda
ron á sofocar el incendio de la manera más admirable, 
lan  brillante comportamiento no pudo ménos de llamar 
la atención á cuantos se encontraban en el lugar de la 
ocurrencia, que no sabían qué elogiar más en ellos, si el 
poco caso de sus vidas, que continuamente tuvieron e x 
puestas , si su gran ardor en el trab ajo ; y aunque en el 
pjrte que doy al Sr. Juez del partido hago mención del 
comportamiento de dichos individuos, lo pongo en cono
cimiento de V. E. á fin de que hechos como el que he 
presenciado en la íuerza del cuerpo de su mando no pa
sen desapercibidos áj su autoridad.»

S. E, se complace en ver que los individuos del cuer
po llenan cumplidamente su deber, y que nada dejan que 
desear á jas Autoridades y personas honradas del país que 
esta confiado á su vigilancia.

Puesto de Casarabonela. —  El cabo primero Diego de 
Castro, guardias José Villaverde, Francisco Gamboas y  
José Villaverde contribuyeron á la extinción de un incen
dio ocurrido el din 30 déi anterior en la sierra de! Capa - 
rain , de aquel termino, aprehendiendo ai incendiario, 
que fué puesto a disposición de la Autoridad competente.

S. E. ha dado ias gracias por este buen servicio á los 
individuos que lo presta* on

Puesto de Benamnraosa.— Por d  cabo segundo Ardo 
mo Rodríguez, acompañado del guardia de segunda clase 
Antonio Morales, fué capturado el dia 1.° un criminal 
reclamado por el Juez de primera instancia de Rute (Cór
doba) como autor de un robo, cuyo sujeto ha sido con
ducido á disposición de la referida Autoridad para que 
sufra los 10 años de presidio .á que está condenado.

Por este servicio han merecido las gracias de su Ge
neral el cabo y guardias mencionados.

Puesto de Ronda. —  Noticioso el Comandante de la lí
nea D. Francisco Granadino de que el dia 27 del pasado 
habia tenido lugar, dentro de la iglesia de la Paz de dicha 
población, un asesinato, y que asimismo habían sido he
ridos de gravedad, por Salvador Padilla, varios vecinos de 
aquella ciudad , dió las oportunas instrucciones á los in
dividuos á sus órdenes para que procedieran á su prisión: 
estos, distribuidos convenientemente, salieron en p e rse 
cución del asesino, que se habia fugado, en distintas di
recciones; y al llegar al s.tio denominado las Yeseras, la 
pareja compuesta del cabo segundo Pedro Mata Gallardo 
y guardia primero Jacinto Sanguino le dió alcance y Jé 
intimó la rendición, que no solo fué desobedecida, sino 
que acometiendo con navaja en mono á sus perseguido
res , les obligó á disparar la carabina y dar muerte al cri
minal Padilla.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción de este buen servicio, mereciendo 
por él las gracias de su General los individuos que lo 
prestaron.

Puesto de Estepona,— El Comandante de la línea Don

Miguel García de la Chica y fuerza del puesto cooperaron 
á sofocar un incendio ocurrido en los montes de propios 
de dicha villa el dia -30 de Julio próximo pasado, logran, 
do descubrir y capturar al incendiario, que fué puesto 
bajo el fallo de la ley.

S. E. ha dado las gracias á los individuos que presta^ 
ron éste servicio.

Octavo tercio. Provincia de Valíadolid. —  El Alcalde 
constitucional de Velliza en 7 del actual dijo al Excelen
tísimo Sr. Inspector general del Cuerpo lo siguiente:

«Éxcmc. S r . : A fas diez de la noche anterior ocurrid 
en esta población, en la casa de Lesmes Maeso, de esta 
vecindad, que habitaba en alquiler Jorge Poncela, un 
horroroso incendio: constituido en el sitio del siniestro, 
fueron adoptadas las disposiciones convenientes para la 
protección y auxilio del edificio incendiado y evitar la ex
tensión del fuego y conservación del o rd e n , siendo una 
de ellas poner la ocurrencia en conocimiento del Sr. co
mandante del puesto de la Guardia civil de la villa de 
Tordesillas, á cuyo punto pertenece esta población, que 
dista dos leguas, y como á las tres de la madrugada fue
ron presentados los guardias de dicho punto .Marcelino 
García Mongil y José Sanz Becerra, quiénes con el mayor  
deseo de contener los males ocurridos por dicho fuego, 
no omitieron medio alguno para su completa terminación., 
como asimismo demostraron un celo sin igual para bus
car una cantidad de dinero que á Jorge se le habia e x 
traviado entre el fuego y ei escombro, no descansando 
hasta que lograron poner en manos del legítimo dueño 
los 200 rs. próximamente de que aquella constaba; el cual, 
reconocido al buen comportamiento de los guardias, les 
dió una gratificación, que rehusaron con la dignidad que 
acostumbran los individuos de tan benemérito Cuerpo. La 
rapidez con que fueron ejecutadas mis medidas por los 
citados individuos y las que por sí tomaron, contribuyó  
en gran parte á la pronta extinción del incendio y á que 
no hubiera desgracias personales.»

S. E. se ha enterado con satisfacción deí buen compor
tamiento observado en el incendio á que se refiere el an
terior inserto por los guardias García y Sanz.

Octavo tercio. Provincia de Oviedo.— Puesto de Avi
les.—  El sargento segundo Antonio García, acompañado 
de los guardias Toribio García y José Morís Acebal, apre
hendió el dia 5 del pasado al autor de un robo , ocupán
dole la cantidad y efectos, que fueron devueltos á su 
dueño.

Puesto de Siero.— Por el cabo primero Ramón Rico, 
guardia de primera clase Juan Perez v de segunda Do
mingo Fernandez , fueron capturados el 3 del anterior, y 
puestos bajo el fallo de la ley, dos criminales que habían 
perpetrado un robo.

Provincia de L e ó n — Puesto de Yilladangos.— El dia 20 
del próximo pasado Julio, y por el sargento segundo Juan 
Bouza, guardias Francisco Rodríguez. Pedro Prieto y 
Marcelino González, fueron .aprehendidos dos vecinos de 
dicha villa que habían hecho un robo.

Puesto de Castro-Contrigo.— Ei sargento s e g u n d oL u -  
ciano Salvador y fuerza del puesto, cooperó á sofocar un 
incendio que tuvo lugar el dia 2 del anterior en una de
hesa propiedad dei Excmo. Sr. Duque de Frias.

Por este servicio han merecido las gracias de S. E. los 
individuos (pie lo prestaron.

Provincia de León.— Puesto de Mansilla.— Por el caho 
primero Ramón Leyra Freire fué aprehendido el 28 de 
Junio próximo pasado un vecino de Onzanilla como au
tor de varios robos, el que fué puesto á disposición de! 
Sr. Juez de primera instancia de Valencia de Don Juan 
que lo tenia reclamado.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio.
Provincia de Zamora.— Puesto de Tobara.— Los guar

dias Manuel González Vega y Ambrosio Rodríguez cap
turaron á un vecino de Santa Colomba de las Monjas por 
haber intentado asaltar y robar dos casas de la villa de 
Olmilíos el 16 de Junio último.

De este buen servicio se ha enterado S. E. con satis
facción.

Puesto de Vezdemarban. —  Por el sargento segundo 
Cárlos Andrilion , guardias José Colinar y Tomos Corpo
rales , fué aprehendido el dia 10 del anterior un criminal 
autor de varios robos , el que fué puesto bajo el fallo déla  
ley.

Provincia de Palencia— Fuesfo de Monzon.— El cabo 
primero Pedro Martínez aprehendió el dia 10 de Junio 
próximo pasado á un vecino de dicha población como 
autor de un incendio; á cuyo servicio contribuyeron los 
guardias Laureano Berrojo y Narciso Acebedo.

Provincia de Salamanca!— Puesto de Béjar.— Los guar
dias Tomas Perez y Manuel Martin García aprehendie
ron el 14 de Junio último á un delincuente que habia 
causado heridas de gravedad á un vecino de dicha ciu
dad.

S, E, se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio.

Puesto deTudela de Duero.— Por el Comandante de la 
línea D. Manuel Cruces, guardias Jorge Rodríguez v Pablo 
Peiez, fueron aprehendidos el dia 6 dos presuntos auto
res del robo y heridas causadas la noche del 3 del mismo 
al paisano Venancio García.

Provincia de L e ón .-P u e sto  de Astorga.— El dia 10 
cooperó á sofocar un incendio ocurrido en el pueblo de 
San Román del Va lie el sargento segundo Luciano Sal
vador y fuerza del puesto, mereciendo por su buen com
portamiento las gracias de la Autoridad.

Puesto de la Bañeza.— Los guardias Inocencio Diez y 
José Seoane del Prado aprehendieron el 27 del anterior, 
y pusieron bajo el fallo de la ley , dos criminales auto
res de un robo, ocupándoles los efectos robados, que fue
ron devueltas á su dueño.

S. E . , que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, ha dado las gracias por él á los guardias inen-
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Santo del dia.—  La Degollación de San Juan Bautista.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas, donde 

se celebra la función p rincipal , y concluye la novena de 
Nuestra Señora de la Consolación y Correa, predicando 
por la mañana D. Juan Barbero , y por la tarde D. Agus
tín Pedrosa: ántes de la Misa mayor se dará la bendición 
papal, y por la tarde , después de la reserva, se hará 
procesión con la imágen de la Señora.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se sacan á pública subasta los pastos y el 
aprovechamiento de la bellota de los millares del Real 
Valle de la Alcudia , denominados Los Cuartillos, Villa- 
viciosa , Z o r re r a s , Rosales , Mochuelos , Navas v Rompe- 
zapatos de Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real ('asa y Patrimonio, y en la 
Administración del Real Valle de ¡a Alcudia, sita en AL 
modóvar del Campo, el dia 29 de Setiembre próximo y 
hora de las dos y media de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ambos puntos 
para los que gusten interesarse en la referida subasta.

Palacio 19 de Agosío de 1858.— Buenaventura Carlos 
Aribau. —

POR HABER ESPIRADO LA ESCRITURA SOCIAL , Y 
á voluntad de los interesados de la sociedad Rois , Silva, 
fílanc y compañía , de Vergara , se sacará á pública su
basta el dia 15 de Octubre de este año en la Sala consis
torial de esta referida villa á las diez de cu mañana :

La fábrica de hilados v (ejidos de algodón con su tinto
rería , impresiones y enseres, existencias, activo y pasi
vo y todo cnanto constituye la pertenencia de la misma.

La cifra en que se pondrá en remate dicha fábrica 
será la de rs. vn. 4.702.926,20.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
pueden dirigirse á la Administración de la referida fábri
ca , la que suministrará cuantos datos sean conducentes 
para el indicado objeto, ó bien á la Escribanía de Don 
Luis Gonzaga de Lesnrri, de esta ,  en casa de quien está 
depositado el pliego de condiciones para la venia.
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APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , que comprende desde 11 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 1857, formado por D. B am o n  
González Saravia y  D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

ESPECTÁCULOS.
T e a t b o  d e l  C í r c o ,  —  A las ocho y media do la no

che. — Sinfonía. —— No hay humo sin fuego , pieza en un 
acto.— Romanza de la Sirena  por el primer tenor D. Ala** 
nuel Sanz. —  Los celos del tío M acaco , pieza en un acto, 
cuyos principales papeles desempeñarán la S¡a. Hernán
dez (Doña Josefa) y el Sr. Calvo.— Paso de la Gisela por 1* 
Sra. Espert. —  Acertar por carambola , pieza en un acto, 
y cuyo protagonista desempeñará D. José Calvo.


